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SECCIÓN 1

CONVOCATORIA

CONVOCATORIA  SENRES-SUBADM-0001-2008
CONTRATACIÓN DE FIRMAS CONSULTORAS NACIONALES Y/O EXTRANJERAS O ASOCIACIONES DE ESTAS  PARA DESARROLLAR los módulos de Captura de Información, Movimientos de Personal y Administración de Usuarios que conforman la primera fase del SISTEMA INFORMATICO INTEGRADO DE RECURSOS HUMANOS SIIRH.

La Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público SENRES, invita a las compañías consultoras nacionales y/o extranjeras para que presenten sus propuestas técnicas y económicas para desarrollar los módulos de Captura de Información, Movimientos de Personal y Administración de Usuarios que conforman la primera fase del Sistema Informático Integrado de Recursos Humanos SIIRH"; conforme a las especificaciones que en los pliegos que se detallan. El Presupuesto Referencial es de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América. (50.000,00 USD).
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la SENRES, con cargo a la Partida Presupuestaria No. 530701.

2. Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspúblicas.gov.ec sin ningún costo, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema de Nacional de Contratación Pública.
3. Los oferentes que participen en la presente convocatoria deberán estar inscritos y habilitados como Proveedores en el Registro Único de Proveedores, conforme lo dispone el artículo 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
4. Los interesados podrán solicitar preguntas y aclaraciones  a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec, de conformidad con lo que establecido el artículo 43 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

5. Las ofertas deben presentarse por la Totalidad de los ítems del Proyecto.
6. El Proceso de selección de la presente convocatoria se efectuará entre firmas consultoras nacionales y/o extranjeras o asociación de éstas, legalmente capacitadas para ejercer consultoría en el Ecuador y que se encuentren inscritas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores RUP, conforme al artículo 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

7. Las ofertas deben ser presentadas en dos partes, la oferta técnica hasta el día miércoles 10 de diciembre de 2008,  y la oferta económica hasta el día jueves 18 de diciembre de 2008 , de conformidad a lo que establece el artículo 41 de la Ley  Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, 44 de su Reglamento, de acuerdo con los Modelos de los Formularios que se anexan a estos pliegos en la sección 4, estas deben ser entregadas físicamente en las fechas indicadas hasta las 16H00, en las oficinas de la SENRES, en la Dirección de Documentación y Archivo, al Dr. Raúl Cadena, Mezanine, ubicadas en la calle Salinas 1750 y Bogotá.
8. Calendario
	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	01/12/2008
	17h00

	Fecha límite de preguntas
	04/12/2008
	16h00

	Fecha límite de respuestas
	05/12/2008
	16h00

	Fecha límite para recepción de propuestas técnicas
	12/12/2008
	12h00

	Fecha límite de Convalidación de las propuestas
	15/12/2008
	12h00

	Fecha límite para calificación de ofertas técnicas
	16/12/2008
	16h00

	Fecha fin de recepción de propuestas económicas cotización
	18/12/2008
	16h00

	Fecha calificación de propuestas
	19/12/2008
	16h00

	Fecha de inicio de la negociación
	22/12/2008
	09h00

	Fecha de adjudicación
	22/12/2008
	18h00

	Fecha publicación de resultados
	23/12/2008
	16h00


9. La evaluación de las propuestas se realizará de acuerdo al procedimiento establecido en los Pliegos y conforme lo dispone el artículo 47 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;
10. El oferente adjudicado, previa la suscripción del contrato, deberá presentar las garantías en una de las formas establecidas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que son: de fiel cumplimiento del contrato, por el cinco por ciento  de su valor total; y, otra por el cien por ciento del valor del anticipo.
11. El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en lo relacionado al Concurso Público de Consultoría, pudiendo la máxima autoridad cancelar el proceso en cualquier etapa antes de la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna; 
12. La máxima autoridad podrá declarar desierta la contratación, en los casos establecidos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

13.  El funcionario encargado del proceso de contratación es el Presidente de la Comisión Técnica, cuyo correo electrónico es: dnovasco@senres.gov.ec

Quito, 28 de noviembre de 2008

Fernando Luzcando Endara
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL PROCESO

DE CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA
SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPÍTULO 1.

INFORMACIÓN GENERAL

1.1
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1.1.1 Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual, tiene como propósito el seleccionar la oferta que represente la mejor opción para  “Desarrollar el Sistema Informático Integrado de Recursos Humanos SIIRH, proporcionar la capacitación técnica necesaria en las herramientas utilizadas para el desarrollo del sistema a los funcionarias(os) y servidoras(es) de la SENRES, soporte técnico para la corrección de errores detectados en la aplicación y entrega de documentación técnica, manuales de Instalación, Técnico, Implantación y Usuario en la SENRES”, tal como lo define el numeral 17, del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, es decir, aquella propuesta que, cumpliendo todos los requerimientos de los pliegos, presente la oferta más conveniente para la SENRES, basados en el esquema de evaluación descrito en este documento.
1.1.2 Descripción del Objeto del Proceso de Contratación: de conformidad con las especificaciones técnicas que constan en el Capítulo 2 de la Sección 3 de estos pliegos más los respectivos archivos anexos con los requerimientos funcionales y casos de uso definidos a nivel de sistema y de negocio que se proveen con estos pliegos.
a) Desarrollar el sistema informático integrado de recursos humanos SIIRH en su primera fase, esto es implementar los módulos de ingreso de información, movimientos de personal y administración de usuarios en la SENRES.
b) Capacitar al personal de la institución en la plataforma de desarrollo utilizada en el proyecto.
c) Brindar soporte técnico para solventar los errores que sean detectados en la aplicación en un periodo de 5 meses posteriores a la firma del Acta Entrega – Recepción Provisional.
d) Entregar la documentación técnica que consiste de los siguientes elementos: Manual Técnico, Manual de Instalación, Manual de Usuario y Manual de Implantación  
1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades de SERVICIOS PARA PERMITIR, OTORGAR O AUTORIZAR DE OTRA MANERA EL USO DE DERECHOS PARA UTILIZAR PROGRAMAS DE COMPUTACION, DESCRIPCION DE PROGRAMAS Y MATERIALES DE APOYO PARA SISTEMAS Y APLICACIONES DE SOFTWARE (73310.00.1), inscritas en el Registro Único de Proveedores de Compras Públicas, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten la documentación técnica de conformidad con estos pliegos, podrán ser calificados para participar en el proceso.

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran elaborado el proyecto o estos pliegos. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica.

No podrán participar en forma independiente aquellas personas jurídicas que fueran socios o accionistas de otro oferente.
1.2.2 Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3  Precio de la Propuesta: El precio de la oferta de desarrollo del Software deberá cubrir el valor total del costo de los ítems del proyecto, incluyendo la instalación e implementación en los ambientes tecnológicos de desarrollo, pruebas y producción de la SENRES. Los costos que se deriven de esto y los gastos en los que incurran serán asumidos por la empresa contratada. También deberá cubrir los impuestos, tasas y contribuciones, es decir, absolutamente todo lo necesario para la debida ejecución del contrato a plena satisfacción de la SENRES. 
Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.  Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los ítems señalados en la Tabla de Ítems que consta en los pliegos, para los rubros que se propone suministrar (Sección 4 Modelos de Formularios, Formulario No. 3).
Se debe tener presente que la oferta económica (Formulario No. 3) se debe presentar hasta el día y hora señalados en la convocatoria.

1.2.4 Actividades y Plazos para la ejecución del contrato: La SENRES requiere que el contrato se cumpla dentro de los plazos establecidos de la siguiente manera:

	Rubro
	Detalle
	Plazo de ejecución o entrega

	1
	Levantar requerimientos adicionales a los presentados para los módulos  de movimientos y Administración de Usuarios para completar la información necesaria para su implementación.
	15 días contados a partir de la firma del contrato

	2
	Implementación e instalación del módulo de carga de datos en el ambiente tecnológico de desarrollo y pruebas de la SENRES.
	45 días contados a partir de la firma del contrato

	3
	Implementación e instalación del módulo de movimientos de personal en el ambiente tecnológico desarrollo y pruebas de la SENRES.
	55 días contados a partir de la firma del contrato

	4
	Implementación e instalación del módulo de administración de usuarios en el ambiente tecnológico desarrollo y pruebas de la SENRES.
	55 días contados a partir de la firma del contrato

	5
	Implementación e instalación de los módulos de carga de datos, movimientos de personal y el de administración de usuarios en el ambiente tecnológico de producción de la SENRES.
	60 días contados a partir de la firma del contrato

	6
	Carga de los datos básicos de todos los funcionarios (117) de la SENRES en los ambientes tecnológicos de producción y pruebas de la SENRES.
	60 días contados a partir de la firma del contrato

	7
	Carga de datos básicos de 80 funcionarios de la PRESIDENCIA y 80 del MINISTERIO DE FINANZAS en los ambientes tecnológicos de producción y pruebas de la SENRES.
	90 días contados a partir de la firma del contrato

	8
	Entrega de los Manuales de Usuario, Técnico, Implantación e Instalación en versiones digital e impresa.  
	60 días a partir de la firma del contrato.

	9
	Capacitación Técnica y de Usuario.
	90 días contados a partir de firma del contrato en base a cronograma presentado por el contratista y validado por la SENRES.

	10
	Firma del acta Entrega Recepción Provisional
	90 días a partir de la firma del contrato.

	11
	Soporte Técnico y actualizaciones.
	90 días a partir de la firma del acta de entrega recepción provisional del contrato.

	12
	Firma del acta Entrega Recepción Definitiva
	90 días a partir de la firma del acta de entrega recepción provisional del contrato.


1.2.5
Validez de la Propuesta: Las ofertas deberán mantener su validez hasta la suscripción del respectivo contrato, lo que deberá especificarse expresamente en Formulario No. 3 de la oferta.

1.2.6
Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.7
Forma de Pago: Los pagos por el “Desarrollo del Sistema Informático Integrado de Recursos Humanos SIIRH, implementación, capacitación, soporte técnico y actualización de versiones” se realizarán de la siguiente manera:

a) El cincuenta por ciento (50%) en calidad de anticipo, al momento de la firma del contrato;

b) El cincuenta por ciento (50%) contra entrega y verificación de que todos los productos que forman parte del contrato están a plena satisfacción de la SENRES, y una vez que se suscriba la correspondiente Acta de Entrega Recepción Provisional correspondiente (90 días a partir de la firma del contrato según el cronograma establecido).
CAPÍTULO 2

ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS PLIEGOS Y CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

2.1
TRÁMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de estos pliegos detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una de sus partes, deberá solicitarla utilizando el portal de Compras Públicas, hasta la hora y fecha determinadas en el calendario de la convocatoria.

2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a estos pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, hasta la hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones decididas por la Comisión Técnica de Consultoría y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar estos pliegos por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificarlos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Comisión Técnica de Consultoría podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2
Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión Técnica de Consultoría podrá extender el plazo para entrega de propuestas, siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará su decisión a través del portal www.compraspúblicas.gov.ec a todos los oferentes.

2.3 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA MEDIANTE LISTA CORTA  
Se realizará en dos fases, la primera fase corresponde a la evaluación técnica y la segunda fase es la evaluación económica, de conformidad con lo que dispone el artículo 47 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Los coeficientes de ponderación de la oferta son los siguientes C1: 0.80 (coeficiente de ponderación de la oferta técnica),  C2: 0.20 (coeficiente de ponderación de la oferta económica).

La forma en que serán evaluadas las ofertas es la que se detalla en el siguiente cuadro: 

	Parámetro 
	%
	Coeficiente Ponderación
	 % Total

	Oferta Técnica
	
	
	

	Experiencia de la Empresa en Desarrollo de Sistemas de Información
	12.5
	
	10

	Experiencia de la Empresa en Desarrollo de Sistemas de Recursos Humanos
	6.25 
	
	5

	Experiencia de empresa en el desarrollo de proyectos utilizando los “Requerimientos funcionales a nivel tecnológico”
	18.75
	
	15

	Experiencia Líder del Proyecto
	6.25
	
	5

	Experiencia del Recurso Humano Asignado en plataforma de desarrollo JEE, PostgreSQL
	25.0
	
	20

	Metodología de Trabajo y Estándares de programación  
	18.75  
	
	15

	Cronograma del Proyecto
	12.5
	
	10

	Oferta Técnica:
	100.00
	0.8
	80

	Oferta Económica
	
	
	

	Costo de la Oferta
	100.00
	
	

	Oferta Económica:
	100.00
	0.2
	20

	Total : 
	100


Para la calificación de la oferta económica se le otorgará el más alto puntaje a la oferta económica más baja, en función de esta se determina la puntuación para los otros oferentes mediante una regla de tres simple.  

2.4
DE LA CALIFICACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA
Se entiende por calificación el proceso de análisis, comparación y evaluación de las propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a lo que establece el artículo 48 de del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.5
PUBLICIDAD DE INFORMACIÓN, NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS 

Todos los informes y actas de la Comisión Técnica y de las subcomisiones de apoyo, incluyendo los cuadros comparativos y los resultados de la calificación, serán puestos en conocimiento de los proponentes dentro de los cinco días hábiles siguientes a su aprobación por parte de la Comisión a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, de conformidad con lo que establece el artículo 49 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.6
PROCESO DE NEGOCIACIÓN
La negociación iniciará con los resultados de la fase de la calificación  de las ofertas técnicas y económicas de los oferentes seleccionados, la Comisión Técnica procederá a negociar con el oferente calificado en  primer lugar, los aspectos técnicos y contractuales y a los ajustes económicos que se deriven de tal negociación. De llegarse a un acuerdo en los aspectos técnicos contractuales y los respectivos ajustes económicos, se procederá a la suscripción del acta de negociación en la que constarán los términos convenidos de acuerdo a lo que establece el artículo 50 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  De no llegarse a un acuerdo, se negociara con el calificado en segundo lugar y así sucesivamente.
2.7  ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
Una vez suscrita el acta de negociación la máxima autoridad de la Entidad Contratante procederá a la adjudicación al oferente calificado en primer lugar, el acto de adjudicación se notificará a todos los participantes y el acta de negociación debidamente suscrita se publicará en el www.compraspublicas.gov.ec, de conformidad a lo que establece el artículo 51 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.8
CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

2.8.1 Hasta con 24 horas de anticipación a la fecha de presentación de ofertas, la SENRES podrá cancelar, mediante acto administrativo debidamente motivado, el procedimiento descrito en estos pliegos, por las siguientes causales:
a) Al no persistir la necesidad;

b) Cuando deba introducirse una reforma al procedimiento que cambie el objeto de la contratación; y,

c) Cuando se haya producido una violación sustancial al procedimiento.

La cancelación del procedimiento no genera derecho alguno a indemnización o reparación a favor de los eventuales oferentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
CAPÍTULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1
Las etapas del proceso de selección son

-
Convocatoria

-
Aclaraciones

-
Presentación de la documentación técnica

-
Convalidación de la documentación

-
Calificación de la oferta técnica de los oferentes
-
Presentación de la oferta económica

-
Calificación de la oferta económica de los oferentes
-
Negociación
-
Adjudicación
3.1.2
Convocatoria a Proveedores.- Las invitaciones a los proveedores se las remitirá a través del portal www.compraspublicas.gov.ec a todos los oferentes calificados para la provisión de los ítems objeto de este procedimiento.

3.1.3
Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los pliegos, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec .

3.1.4 Presentación de la Oferta Técnica.- Los participantes deberán presentar sus ofertas técnicas establecidas en los Formularios 1 y 2, sin que se haga mención alguna al valor de lo ofertado, hasta la fecha límite de presentación de los documentos constante en el calendario de la convocatoria, en las oficinas de la SENRES, en la Dirección de Documentación y Archivo, al Dr. Raúl Cadena, Mezanine, ubicadas en la calle Salinas 1750 y Bogotá; hasta la fecha límite de presentación de los documentos constante en el calendario de la convocatoria. En caso de que el oferente adjunte la oferta económica (FORMULARIO 3) en esta etapa del proceso, este documento no será considerado. Para el efecto, la Comisión indicará al oferente el momento y la forma adecuada para su presentación.
3.1.5 Límite para solicitar la convalidación de ofertas.- La Comisión Técnica de Consultoría podrá solicitar a los oferentes la convalidación de errores de forma de la documentación presentada en la fecha señalada para el efecto a través del Portal de Compras Públicas. Para ello, remitirá un correo electrónico a la dirección que para el efecto determine cada oferente en el Formulario No. 1.
3.1.6 Convalidación de errores de forma.-  Las ofertas que presenten errores de forma, podrán ser convalidadas por el oferente, a pedido de la Comisión Técnica de Consultoría, dentro de un término de hasta 48 horas, contados a partir de la notificación (artículo 33 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública).  La documentación de convalidación deberá entregarse de la misma forma y con las mismas condiciones que la documentación original.

Se entenderán por errores de forma aquellos que no impliquen modificación alguna al contenido sustancial de la oferta. En consecuencia, en este período se podrán corregir errores, como por ejemplo los tipográficos, e inclusive la incorporación de nueva documentación habilitante, de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.1.7
Calificación de participantes.- De conformidad al plazo máximo determinado en la convocatoria, la Comisión Técnica de Consultoría procederá a calificar las ofertas técnicas que cumplan con las condiciones previstas en estos pliegos. Sólo los proveedores que hayan obtenido un puntaje mayor o igual a 70 puntos sobre cien en la oferta técnica conforme el cuadro 2.3 del capítulo 2 de esta sección, serán notificados para enviar su oferta económica.
3.1.8 Presentación de propuesta económica: Los oferentes que hayan sido calificados como aptos para la ejecución del proyecto podrán presentar su oferta económica en el período previsto en la convocatoria o en el último alcance a estos pliegos, hasta las 16H00, en las oficinas SENRES, en la Dirección de Documentación y Archivo, al Dr. Raúl Cadena, Mezanine, ubicadas en la calle Salinas 1750 y Bogotá.

3.1.9
Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada, si cumple con lo exigido en estos pliegos, y si se la considera conveniente para los intereses de la Institución se procederá a la respectiva adjudicación.

3.1.10
 Declaratoria de Desierto: La Comisión Técnica de Consultoría podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

1. Por no haberse presentado oferta alguna; 

2. Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en estos pliegos;

3. Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente.
4. Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

3.1.11
Negociación: Terminado el proceso de calificación por parte de la Comisión Técnica de Consultoría de las ofertas técnicas y económicas, se determinará cual de estas obtiene el mayor puntaje y se iniciará la negociación.

3.1.12
Adjudicación: La Comisión imprimirá el Acta de Adjudicación generada por el sistema la misma que será suscrita por todos sus miembros, el Secretario y el adjudicatario y publicarse en el portal de Compras Públicas, herramienta por la cual se notificará del resultado del proceso a todos los participantes.

3.1.13
Sanciones por la no celebración del contrato: Si dentro del término de 15 días, contado a partir de la adjudicación, no se celebrare el contrato por causas imputables al adjudicatario, se le aplicarán las sanciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

Una vez suscrita el acta de negociación la máxima autoridad de la SENRES, procederá a la adjudicación al oferente calificado en primer lugar, el acto de adjudicación se notificará a todos los participantes y el acta de negociación debidamente suscrita se publicará en el www.compraspublicas.gov.ec, de conformidad a lo que establece el artículo 51 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CAPÍTULO  4

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

4.1. Celebración del contrato. El contrato se celebrará dentro del término de quince (15) días contado a partir de la notificación con la adjudicación a través del portal de compras públicas.

Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna a la SENRES de las garantías de Fiel Cumplimiento, Buen Uso del Anticipo y Técnica, además de la copia notariada del nombramiento del representante legal debidamente inscrito -de ser el caso- y de la copia notariada del certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores.
4.2. Negativa a suscribir el contrato: La negativa a la celebración del contrato, la no comparecencia del adjudicatario o la falta de presentación de la documentación mencionada en el numeral anterior, darán lugar a la imposición de las sanciones previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, al adjudicatario fallido.
CAPÍTULO 5

GARANTÍAS DEL CONTRATO

5.1. Garantía de Fiel Cumplimiento: Antes de la suscripción del respectivo contrato, el adjudicatario deberá presentar la Garantía de Fiel Cumplimiento, que a más de asegurar su cumplimiento, responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el mismo. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto contractual, entrará en vigencia a la firma del contrato y se mantendrá vigente hasta la implementación de cada uno de los rubros. Una vez que finalice la implementación, y en el momento de suscribir la respectiva acta entrega recepción definitiva, la SENRES tiene la obligación de devolver la garantía.

5.2. Garantía de Buen Uso del Anticipo: Para garantizar el anticipo que la SENRES le entregará al contratista al momento de la suscripción del contrato, el Contratista entregará a favor del SENRES, en forma previa a recibirlo, una garantía por un monto equivalente a su valor total reajustado, la cual se mantendrá en vigencia hasta que se suscriba el acta entrega recepción correspondiente.
5.3.  Garantía Técnica: tendrá una vigencia de cinco meses a partir de la implementación del sistema, la misma que garantice: corrección de errores programación en el sistema y afinamientos a la plataforma tecnológica utilizada y sobre la funcionalidad adjunta que permitan mantener los niveles de servicio solicitados en el requerimiento funcional y/o especificaciones técnicas.
5.4. Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en los numerales 5.1 y 5.2, serán entregadas en cualquiera de las formas establecidas y detalladas en los numerales 1) y 2) del Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

5.4. Moneda de la Garantía: Las garantías de Fiel Cumplimiento y de Buen Uso del Anticipo se extenderá en dólares de los Estados Unidos de América. Las otorgadas por bancos extranjeros deberán presentarse por medio de los establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.

5.5. Devolución: La Garantía de Fiel Cumplimiento se devolverá de conformidad con lo establecido en el numeral 5.1 de este capítulo, una vez firmada el acta entrega recepción definitiva del contrato. Por lo tanto el contratista se compromete a mantenerlas vigentes, durante todo el tiempo en que dure su obligación según lo indicado en el punto 5.1, por lo que las renovará con al menos cinco días de anticipación a su vencimiento. De no renovarlas, la SENRES la hará efectiva sin previo aviso.

CAPÍTULO 6

INDICACIONES PARA ELABORACIÓN

DE LAS PROPUESTAS

6.1.
INSTRUCCIONES GENERALES

6.1.1.
Elaboración de las Propuestas: Todos los documentos que según estos pliegos conforman la propuesta técnica se presentarán a través del portal de compras públicas www.compraspublicas.gov.ec.
6.2 CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica contendrá:
a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1;

b) La tabla de descripción de las especificaciones técnicas requeridas y de las especificaciones técnicas ofertadas, Formulario No. 2. 

6.3 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

La propuesta económica contendrá:
a) La tabla de descripción de rubros (ítems), precio total del contrato, precios unitarios y análisis de precios unitarios (Anexos), Formulario No. 3. 

CAPÍTULO 7

VALOR REFERENCIAL
7.1. Valor Referencial.- El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 50.000,00).

Los precios de la oferta deberán cubrir el valor total de lo requerido para la provisión del sistema informático integrado de Recursos Humanos: implementación, capacitación, soporte técnico y actualización de versiones por un periodo de 5 meses posteriores a la firma del Acta de Entrega Recepción Provisional. También deberá incluir los impuestos, tasas y contribuciones, es decir, absolutamente todo lo necesario para la debida ejecución del contrato a satisfacción de la SENRES.
CAPÍTULO 8
PLAZO DE EJECUCIÓN

8.1. Plazo de ejecución.- La SENRES requiere que el contrato se cumpla dentro de los plazos establecidos  en el cuadro del punto 1.2.4 Actividades y Plazos para la ejecución del contrato Sección Instrucciones a los Oferentes.
SECCIÓN 3

TÉRMINOS DE REFERENCIA
CAPÍTULO  1

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
1.1.  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1.1.1. Generales: El contratista debe proteger y salvar de responsabilidad al contratante y a sus representantes, de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes u ordenanzas por parte del contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, reglamento, decreto u ordenanza, el contratista informará de inmediato al Administrador del Contrato, en orden a resolver el problema.

Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación a la contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho, tasa o contribución que él tuviera que pagar.

1.1.2. Servicios e instalaciones: Es responsabilidad del contratista contar con el espacio físico, equipos y materiales necesarios para cumplir con lo estipulado en el presente contrato. En consecuencia, es responsabilidad del proveedor, implementar el sistema informático integrado de Recursos Humanos conforme lo solicitado en el requerimiento funcional, especificaciones técnicas, capacitar a las funcionarias(os), servidoras(es) de la SENRES en las herramientas utilizadas en el desarrollo del sistema, dar soporte técnico a los usuarios de la SENRES y actualizar con nuevas versiones por el lapso de 5 meses contados a partir de la firma del Acta de Entrega Recepción Provisional como garantía del producto para la corrección de errores detectados en la utilización del sistema en este periodo, de conformidad con la oferta aceptada por la Institución.

1.1.3. Posterior a la implementación total del sistema (90 días a partir de la firma del contrato) y a la recepción de quejas prevista en el literal c) del numeral 1.2 de este capítulo, al existir inconformidad con el funcionamiento, el Contratista se obliga a realizar los arreglos pertinentes dentro del plazo de quince (15) días, independientemente de la garantía técnica.

1.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

a) Nombrar un Administrador del Contrato que vigile el cumplimiento de las obligaciones del contratista y administre el contrato de acuerdo a las necesidades de la SENRES;

b) Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, de manera ágil y oportuna;

c) El Administrador del Contrato, posterior al informe de implementación del Sistema Informático Integrado de Recursos Humanos, dentro del plazo de veinte (20) días, receptará quejas sobre el funcionamiento del mismo y posteriormente serán entregadas al Contratista, para que dentro del plazo de 15 días realice los arreglos pertinentes para su correcto funcionamiento. En caso del incumplimiento, se aplicará la multa establecida en la cláusula pertinente.

1.3. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

1.3.1. Relaciones entre las partes: Durante la ejecución del contrato, la SENRES estará representado por un Administrador del Contrato, cuya designación y eventuales cambios, se comunicarán al Contratista por escrito. El contratista estará representado por su representante legal.

Todas las comunicaciones entre las partes, serán por escrito y en idioma castellano.

1.3.3. Cumplimiento de especificaciones: Todos los requerimientos deberán elaborarse en estricto cumplimiento de las disposiciones del contrato y las especificaciones técnicas. En caso de que el Contratista encuentre discrepancias entre los documentos, deberá indicarlo inmediatamente al Administrador del Contrato, a fin de que este establezca el documento que prevalecerá sobre los demás y su decisión será definitiva.

1.4. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

1.4.1. Deberes del Administrador del Contrato: El objetivo principal del Administrador del Contrato, es la vigilancia del fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato.

El Administrador del Contrato debidamente designado, actúa a nombre y en representación de la SENRES en la ejecución del contrato y es responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia, en el cumplimiento de sus funciones. El contratista aceptará y colaborará con tales tareas.

1.5. APLICACIÓN DE MULTAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

En el caso de no cumplir con los entregables indicados en el requerimiento funcional y especificaciones técnicas detalladas en los puntos 2.2 y 2.3 del capítulo 2, según el cronograma propuesto por el proveedor, la multa de retraso por día será del 0.1% del valor total del contrato.

Dentro del plazo de veinte (20) días posteriores a la implementación total del sistema y a la recepción de quejas prevista en el literal c) del numeral 1.2 de este capítulo y de conformidad a lo establecido, el Administrador del Contrato entregará un informe con los errores detectados por los usuarios, ante lo cual el Contratista está obligado a realizar todos los arreglos para satisfacer los entregables indicados en el requerimiento funcional y especificaciones técnicas detalladas en los puntos 2.2 y 2.3 del capítulo 2, en un tiempo de 15 días a partir de la fecha de entrega del informe. En caso de no cumplir con lo estipulado y por cada día de retraso en la entrega de los arreglos solicitados, el Contratista pagará una multa del 0.1% del valor total del contrato.

En caso de que el contratista no brinde el soporte técnico requerido, dentro del nivel de “incidencias severidad dos” (eventos de pérdida parcial de servicio o falla de funcionalidad del sistema), se aplicará lo siguiente: a) Cuando no exista una “respuesta” por parte del contratista, dentro de las 2 horas, luego de realizado el respectivo requerimiento, el mismo pagará a la SENRES una multa del 1% del valor estipulado para el soporte en la propuesta económica, por cada hora o fracción de hora de retraso. b) De igual manera cuando el contratista no brinde una “solución” dentro de las 12 horas, luego de habérsele requerido, pagará a la SENRES una multa del 2% del valor del soporte, por cada hora o fracción de hora de retraso.

En caso de que el contratista no brinde el soporte técnico requerido, dentro del nivel de “incidencias severidad uno” (eventos de pérdida total del sistema), se aplicará lo siguiente: a) Cuando no exista una “respuesta” por parte del contratista, dentro de 1 hora, luego de realizado el respectivo requerimiento, el mismo pagará a la SENRES una multa del 1% del valor del soporte, por cada hora o fracción de hora de retraso. b) De igual manera cuando el contratista no brinde una “solución” dentro de las 6 horas, luego de habérsele requerido, pagará a la SENRES una multa del 2% del valor del soporte, por cada hora o fracción de hora de retraso.

En caso de incumplir con las demás obligaciones que emanen del objeto de la contratación, la multa por cada incumplimiento será de 0.1% del valor total del contrato.

El contratista autoriza a SENRES la retención del valor de las multas, de los valores que adeudase.
CAPÍTULO  2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

2.1.- DESCRIPCIÓN GENERAL

La Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público SENRES desea contratar el desarrollo del Sistema Informático Integrado de Recursos Humanos, que de soporte a la gestión de Recursos Humanos.  En la primera fase del desarrollo de este sistema se contemplan los siguientes módulos: 

a) Ingreso de Información,

b) Movimientos de Personal,

c) Administración de Usuarios. 

Dentro de la garantía técnica se prevé que para un período de 5 meses contados a partir de la firma del Acta de entrega Recepción Provisional del sistema se garantice: corrección de errores de programación y afinamientos sobre la funcionalidad en el sistema, que permitan mantener los niveles de servicio solicitados en el requerimiento Funcional y/o Especificaciones Técnicas, ver el ANEXO 3 con el resumen de Requerimientos Funcionales.
Cada subsistema de Recursos Humanos Adjunto tiene un conjunto de requerimientos funcionales, conforme las necesidades detectadas y los servicios que requieren todos los funcionarios.

Para asegurar que se implementen las funcionalidades del sistema se ha detallado cada uno de los entregables conforme los parámetros establecidos para el efecto, en el requerimiento funcional.

2.2.- REQUERIMIENTO FUNCIONAL PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRADO DE RECURSOS HUMANOS SIIRH FASE 1.
2.2.1 Dentro del plan de implementación se deberán considerar que existen Aplicaciones relacionadas con el SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRADO DE RECURSOS HUMANOS SIIRH:

esigef:

Diseñar una interfaz (servicio) para implementar la interoperabilidad para la información de Instituciones y Servidor Público entre las dos aplicaciones, esto es replicar (actualizar) los datos del funcionario desde el SIIRH hacia el esigef , los datos que deben ser considerados para este proceso son todos aquellos que consten en el esigef y en el SIIRH (datos comunes a las dos aplicaciones), cualquier cambio que se efectúe en el SIIRH y que incluya a un elemento de este conjunto de datos, deberá ser automáticamente replicado en el esigef (BDD Oracle).
Migrar Sistema de Impedidos:

El Sistema de Impedidos es un aplicativo cuya propiedad le corresponde a la SENRES y sus usuarios son la SENRES y las UARHs; es utilizado para determinar si una persona tiene o no prohibición de ejercer cargos públicos.

Dispone de las siguientes opciones:

· Ingreso de información de personas que se encuentran impedidas de ejercer cargos públicos, esta puede ser individual o masiva (archivos planos)

· Permite modificar el estado a una persona que se encuentra registrada como impedida a habilitada.

· Permite modificar la información de los registros de la información de personas en la BDD, cuando esta información es incorrecta.  Si se presenta este caso la persona involucrada debe hacer un oficio para que se actualice su información para lo cual debe incluir la respectiva documentación de soporte.
· Dispone de opciones de consulta en la BDD, por cédula, nombres y apellidos, como resultado de esta se emite un reporte de No Impedido, Impedido de ejercer cargos públicos y una tercera opción para Extranjeros.

· Consulta masiva a la BDD por medio de un archivo plano que contiene la siguiente información: cédula de ciudadanía, Apellidos y Nombres. 

Biométrico:

Debe diseñarse una interfaz para la carga genérica de datos del biométrico, para  esto se debe establecer que datos para el control de personal nos proporciona el biométrico y se deben registrar en el SIIRH.

Funcionarios: 
Todos los funcionarios del sector público que utilicen este sistema tendrán acceso al mismo,  a través de la Web e Intranet para poder efectuar consultas de sus trámites o su información personal, por ejemplo conocer acerca de días de vacaciones y también podrán hacer solicitudes para permisos, vacaciones, comisiones de servicios, etc., y de esta forma iniciar el trámite específico. 
Instituciones:

El sistema debe permitir procesar y administrar la información de un número indeterminado de instituciones, la SENRES como entidad rectora podrá visualizar  a todas ellas, pero al interior de una institución específica la UARHs de esta solo podrá visualizar la información que le pertenece.

2.2.2 Además se deberá implementar los siguientes elementos funcionales en el SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRADO DE RECURSOS HUMANOS SIIRH:
AYUDAS

Debe disponer en todas las interfaces de usuario la opción de ayuda y manuales en línea.

FECHAS DE VIGENCIA 

Registrar para todos los parámetros del sistema las fechas de vigencia necesarias para su aplicación (ej. Fecha de inicio, fecha de finalización). 

Permitir el uso de Firma Electrónica 

El Sistema debe proveer de la funcionalidad para la inclusión de la Firma Electrónica, en documentos como solicitudes, aprobaciones, acciones de personal, etc., donde se requiera este tipo de certificación.  Se utilizará los certificados de las firmas electrónicas emitidos por el Banco Central del Ecuador.
FUNCIONALIDAD WEB ENABLE 

La interfaz de usuario, tanto para herramientas de administración como para el usuario final deben ser ejecutadas a través de los diferentes navegadores (browser), ejemplo mozilla, internet explorer. 

PRESERVAR LA INTEGRIDAD DE LA BASE DE DATOS  

Debe garantizar la integridad de la base de datos, a través de un mecanismo que valide que todos los datos involucrados en una transacción se almacenen en sus respectivas tablas, si esto no sucede se debe reversar la transacción y proporcionar el mensaje adecuado para el usuario.
ESCALABILIDAD  

La primera fase del SIIRH, debe garantizar escalabilidad, permitiendo agregar nuevos componentes de hardware y software según las necesidades de la SENRES, sin alterar el componente de software de la primera fase del SIIRH para lograr éste crecimiento.  También se deben identificar que parámetros del sistema operativo, base de datos o software son necesarios modificar para que los nuevos componentes sean utilizados adecuadamente por el sistema.

MULTIPROCESAMIENTO  

El Oferente debe garantizar que la primera fase del SIIRH, distribuya la ejecución de los procesos en los recursos disponibles de los servidores con el fin de optimizar el rendimiento de procesamiento del sistema. 

INFORMACIÓN DE INTERFAZ DE USUARIO  

Facilidad para configurar la información que se presenta al usuario final, permitiendo agregar, suprimir o modificar campos en la interfaz GUI del usuario, quedando incluidas las nuevas modificaciones en el objeto correspondiente como parte del sistema. 

INTERFAZ CON ARCHIVOS PLANOS 

La primera fase del SIIRH, deben contar con facilidades para cargar (importar) y descargar (exportar) información, desde y hacia archivos planos en formatos no propietarios y propietarios (tipo texto ó xml). 

HERRAMIENTAS DE USUARIO FINAL PARA DESARROLLO DE REPORTES  

Se requiere disponer de herramientas de usuario final de código abierto, para la elaboración de nuevos reportes y consultas, con interfaz gráfica y en idioma español, similar a Discoverer de Oracle.

REQUERIMIENTOS PARA PROCESOS EN BATCH
Todo proceso Batch, debe contemplar requerimientos de seguridad, que apunten a garantizar de alguna manera que el proceso no afecte el buen funcionamiento del aplicativo informático, la seguridad del mismo ni la integridad de la base de datos. 

CONTROL DE SECUENCIA DE PROCESOS  

Se debe controlar de manera automática, la secuencia de procesos  para evitar por error efectuar dos veces el mismo proceso, dejar de efectuarlo o ejecutar procesos sin haber ejecutado sus predecesores. Igualmente debe poderse condicionar la ejecución de un determinado proceso al estado con que haya finalizado alguno o algunos de los procesos predecesores. 

ADMINISTRACION DE CATÁLOGOS

Proporcionar una interfaz para administrar la información de los catálogos del Anexo <CUS-SIIRH-001-02> - <Catálogos>, los datos a ser registrados son los siguientes: código, nombre, descripción, nombre del registro, fecha de validez, estado, aplicación.

La administración de catálogos debe al menos realizar las siguientes operaciones en los registros: crear, insertar, modificar en los campos factibles, eliminar a través de un borrado lógico si este se encuentra relacionado con otros catálogos y físico si no es el caso, esto debe estar acompañado de perfiles de acceso para cada tipo de usuario. 

ARCHIVO PERIÓDICO DE INFORMACIÓN HISTÓRICA

Se debe generar automáticamente los datos históricos según los anexos indicados en “REQUERIMIENTOS CASOS DE NEGOCIO Y SISTEMA”.

MANTENIMIENTO DE INFORMACION HISTÓRICA  

Se debe garantizar el mantenimiento en línea de la información histórica por un tiempo mínimo determinado por SENRES, antes de realizar cualquier tipo de acción con esta información X años.

FUNCIONES DE LIMPIEZA PERIÓDICA  

Se requiere que el sistema  disponga de funciones automáticas de limpieza periódica que borren de la base de datos la información histórica que ya no se requiera mantener en línea y almacenarla en un medio diferente a la base de datos del sistema.  El oferente debe especificar claramente el mecanismo utilizado para la limpieza de la información como archivos de logs y archivos planos.  Adicionalmente se requiere que el Oferente especifique los tiempos de respuesta esperados para la depuración de esta información y si es requerida la suspensión del servicio.
2.3.- Detalle de la Funcionalidad Requerida por el Sistema:

Detalle de los módulos:

2.3.1.- Módulo de Ingreso o carga de Información: el sistema automatizará el proceso de ingreso de la información y varios de sus procedimientos, las tareas y resultados esperados se especifican en el Anexo 1 (archivos anexos empaquetados como anexo 1), donde se detallan los requerimientos del mismo en base a la presentación de casos de uso de negocio y sistema, los mismos que se enumeran a continuación:
NOTA:
En el archivo de anexos 1, se adjunta un conjunto “Pantallas” que se han elaborado en base a los casos de uso de negocio y sistema, que pueden servir de guía para el desarrollo de la primera fase del SIIRH, en el cual se relaciona los casos de uso de negocio, y de sistema, con diagramas de contexto y diseño de prototipos.

· Casos de Uso de Negocio y Sistema para Información institucional:
· Caso de Uso de Negocio: <CUN-SIIRH-001> - <Captura de Información Institucional>
· Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-001-01> - <Ingresar y/o actualizar información de la institución>

· Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-001-02> - <Generar Código Institucional SENRES>

· Casos de Uso de Negocio y Sistema para Información de puestos:

· Caso de Uso de Negocio: <CUN-SIIRH-002> - <Carga de Información  de datos de los Puestos>

· Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-002-01> - <Ingresar y/o actualizar información de los puestos de la institución>

· Casos de Uso de Negocio y Sistema para Información de Recurso Humano: 

· Caso de Uso de Negocio: <CUN-SIIRH-003> - <Carga de Información  del Recurso Humano>

· Caso de Uso de Sistema:<CUS-SIIRH-003-01> - <Ingresar y/o actualizar información del recurso humano> 

· Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-003-02> - <Validar información de la institución, puestos y recursos humanos>

· Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-003-03> - <Generar consultas y reportes de información de la institución, los puestos y del recurso humano>

2.3.2.- Módulo de movimientos de Personal: el sistema automatizará el proceso de movimientos de personal, actividades involucradas para realizar el movimiento, las tareas y resultados esperados se especifican en el Anexo 2 (archivos anexos empaquetados como anexo 2), donde se detalla una parte de los requerimientos de este módulo a nivel de proceso y requerimientos funcionales, es obligación del contratista levantar todos los requerimientos adicionales que estime necesarios para dotarle de la funcionalidad requerida al módulo.

El sistema debe almacenar las fechas de inicio y fin y usuario que realiza cada actividad dentro del proceso o producto de la UARHs (Ejemplo Vacaciones) para de esta forma proveer de un reporte de actividades por usuario y tiempo de ejecución.

· Casos de Uso de Negocio y Sistema para Información de Movimientos de Personal. 

· Caso de Uso de Negocio: <CUN-SIIRH-004> - <Movimientos de Personal>
· Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-004-01> - <Registro de información del ingreso de dignatarios, autoridades, funcionarios, servidores y trabajadores a través de nombramientos o contratos> 

· Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-004-03> - <Registrar Cesación de Funciones>

· Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIGRH-004-02> - <Administración del recurso humano bajo nombramiento> 

· Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-004-04> - <Generar consultas y reportes de información de los movimientos de personal de la institución>

2.3.3.- Módulo de Administración Usuarios: el sistema debe contar con un módulo que facilite la administración del SIIRH, para tareas de creación y eliminación de usuarios, administración de claves de acceso, creación y asignación de roles y perfiles de usuario, carga y respaldo de información, etc. 
2.4.- El módulo de seguridad debe contar con una interfaz que permita la ejecución de las siguientes actividades para la administración de los perfiles de usuario
	Actividad
	Descripción

	Crear perfiles de usuario (Grupos)
	Configurar perfiles de usuario (Grupos) mediante la asignación de las funciones que puede realizar.

	Asignar niveles de acceso a tablas
	Configurar para cada perfil las tablas referenciadas por la función con las operaciones que se pueden hacer sobre ellas: consulta, inserción, modificación o borrado.

	Asignar niveles de acceso a objetos
	Configurar para cada perfil los objetos referenciados por la función con las operaciones que se pueden hacer sobre ellos: creación, eliminación, modificación o consulta.

	Asignar niveles de acceso a campos y/o componentes
	Configurar para un perfil solo aquellos campos y/o componentes (listas, botones, etc) que requieren ser autorizados (visualizar, crear y modificar) al perfil y negados para los demás.

	Asociar la creación de cuentas de usuario a un determinado perfil (grupo).
	Los cambios efectuados a los diferentes perfiles se deben reflejar de manera inmediata sobre todos los usuarios afectados.

	Consultar las características de las cuentas y de los perfiles de usuario.
	Se debe disponer de opciones de consulta para determinar las características de las cuentas y de los niveles de acceso de los perfiles (grupos) y cuentas de los usuarios.


Ejemplos de usuarios que se requieren disponer:

	REQUERIMIENTO FUNCIONAL: Perfiles a ser implementados en el módulo de administración de Usuarios

	 
	DETALLE
	Ingreso de datos
	Procesamiento de datos
	Pista de Auditoria
	Perfil de usuario
	Modifica información

	1
	Permite COSULTAR información relacionada con el funcionario, como nombre, dirección, número telefónico, etc. Permite revisar los saldos de días de vacaciones, solicitudes efectuadas,  debe implementarse un filtro por tipo de solicitud, rango de fechas.
	 
	x
	x
	FUNCIONARIOS
	 

	2
	Que permita a todos los funcionarios enviar la solicitud electrónica (en línea) e integrando todos los niveles de autorización que intervienen en el proceso : (ver  información módulo de movimientos)
	x
	x
	x
	FUNCIONARIOS
	x 

	3
	Si el número de días de vacaciones que tiene cada funcionario es positivo, el funcionario podrá llenar el formulario de vacaciones que se encuentra dentro del sistema y las solicitará a través del mismo sistema en línea.
	x
	x
	x
	FUNCIONARIOS
	 x

	4
	Que permita a todos los funcionarios involucrados en el proceso o trámite  de la solicitud electrónica (en línea)  integrarlos en una única vista del flujo de acuerdo con la secuencia en el proceso y los niveles de autorización que tengan.
	x
	x
	x
	Responsable UARHS

Analista Procesos

Máxima. Autoridad

Responsable de la Unidad
	x 

	5
	Permitir a los mandos medios / jefaturas realizar en línea: requerimientos (dar trámite) de personal en línea (aprobar trámites o procesos de  su jurisdicción). 
	x
	x
	x
	Responsable de la Unidad


	

	6
	Selecciona y mantiene las contraseñas de ingreso para cada empleado, por ejemplo a través de número de cédula.
	x
	x
	x
	FUNCIONARIOS
	 

	7
	Se podrán imprimir respaldos de los formularios registrados y procesados en línea con los estados de las autorizaciones que se realizaron.
	x
	x
	x
	Responsable UARHS

Analista Procesos

Máxima. Autoridad

Responsable de la Unidad

FUNCIONARIOS
	 


Analistas de Procesos: 

acceso e interacción con el módulo de movimientos (según procedimiento al que está asignado)

acceso restringido a información de otros módulos

modificación de información con pistas de auditoria para generar reportes de calidad en el servicio, esto es fecha de inicio y fecha de término del trámite por parte del funcionario. 

Responsable de la Unidad Operativa: 

Acceso e interacción a trámites con la información que requiere una aprobación por parte del funcionario que desempeña una jefatura, que como parte de su función tiene que aprobar o conocer de ciertos trámites de sus subordinados  (según procedimiento al que está asignado)

acceso restringido a información de otros módulos.

modificación de información con pistas de auditoria

Máxima Autoridad: 

Acceso e interacción a información de procesos (trámites) que requieren una aprobación por parte del funcionario que ostenta la máxima autoridad dentro de la institución  (según procedimiento al que está asignado)

acceso restringido a información de otros módulos.

modificación de información con pistas de auditoria

Reportes específicos con información de tipo gerencial (Ejemplo: Número de empleados por Unidad o departamento, etc.)

Responsable Nacional de Recursos Humanos:
acceso a reportes con información de Todas las Instituciones

visualizar información de todas las Instituciones

Responsable de la UARHs:
acceso a reportes con información de su Institución

visualizar información de su institución

Funcionarios: acceso restringido, únicamente a su información a través del portal y podrán realizar varias transacciones especificadas en la tabla adjunta.
2.4.1.1.- ESTÁNDAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE CUENTAS Y CLAVES DE ACCESO  

El módulo de seguridad de la primera fase del SIIRH, en lo correspondiente a la administración de cuentas y claves de acceso debe permitir manejar de manera paramétrica los siguientes campos: 

	Parámetros
	Descripción

	Vencimiento de la clave de acceso del usuario
	Después de N (30) días se le exigirá al usuario el cambio de la clave de acceso.



	Mínima longitud de la clave de acceso
	N (8 actualmente) caracteres mínimo

	Bloqueo de la cuenta
	Después de N (3) intentos fallidos en la autenticación de un usuario resultaran en la deshabilitación de su clave de acceso

	Desactivación de la cuenta
	Después de N (60) días de no haber sido utilizada o actualizada una cuenta por un usuario, se debe desactivar automáticamente.

	Historia de las claves de acceso
	Mantener la historia de las N (5) últimas claves de acceso, para garantizar que no se repitan las claves.

	Cambio de clave
	Cuando se crea una cuenta con su clave secreta de Acceso y esta clave secreta es utilizada por primera vez, el sistema deberá exigir el cambio automático de esta clave.


2.4.1.2.- CIFRADO DE CONTRASEÑAS  

Debe permitir que las claves de acceso sean almacenadas por medio de un algoritmo de cifrado, reconocido por la industria por su efectividad en mantener la confidencialidad de las mismas.  Indique el nombre del algoritmo de cifrado.

2.4.1.3.- LOG DEL SISTEMA  

La primera fase del SIIRH, deben generar rastros de auditoría de las modificaciones a parámetros claves del sistema, tales como modificaciones a las claves de usuario, cambio a los parámetros de la base de datos y de la información del Anexo <CUS-SIIRH-001-01> - <Datos>. El registro de auditoría deberá ser protegido contra escritura o modificación. 

2.4.1.4.- CONSULTA DE LOS LOGS  

SENRES desea que la primera fase del SIIRH, posea herramientas que procesen los registros de auditoría y permitan controlar, verificar, seleccionar e imprimir la información almacenada en los logs.

2.5.- REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS

CARACTERÍSTICAS GENERALES  

El Oferente debe proveer la siguiente información general respecto a las herramientas utilizadas en el desarrollo de la solución SOFTWARE de la primera fase del SIIRH. La solución que proponga debe tener en cuenta los siguientes requerimientos:

2.5.1.1.- El desarrollado debe realizarse con tecnologías, estándares y herramientas no propietarias y debe ser implantada sobre plataformas no propietarias a nivel de sistema operativo, base de datos y middleware.
· Sistema operativo: código abierto (LINUX )

· Repositorio de datos: PostgreSQL

· Desarrollado bajo la plataforma JEE, la cual provee un estándar simple y unificado para aplicaciones distribuidas de múltiples capas en internet, a través de un modelo basado en componentes:

· Hypertext Transfer Protocol HTTP y HTTPS

· Extensible HyperText Markup Language (XHTML), 

· Cascading Style Sheets (CSS)

· JavaScript – DHTML

· AJAX

· XML, XSL, XSLT

· Java Servlet

· JavaServer Pages (JSP y JSF)

· JavaBeans

· JSP Tag Extensions

· Java Data Base Connectivity (JDBC)

· Java 2 Enterprise Edition APIs

· Hibernate

· Springframework (El oferente deberá definir el Framework)

· Struts

· La aplicación correrá en el servidor de aplicaciones certificado JEE.
· Todas las páginas XHTML generadas deberán ser compatibles en totalidad con las especificaciones W3C XHTML 1.0 TRANSITIONAL

· Patrón de diseño de N capas, el mismo que deberá ser entregado por el ofertante

· Mapeo con hibérnate de todas las tablas a ser utilizadas en el sistema. Cada tabla mapeada contará con su capa de DAO y SERVICIO, las cuales deberán ser entregadas por el oferente

· Gestión de excepciones y errores mediante archivos de LOGS y Alarma

2.5.1.2.- Requerimientos funcionales adicionales.
· Certificar servicios de implementación de aplicativos informáticos de N capas utilizando JAVA ENTERPRISE EDITION.

· Instalar y configurar los ambientes de producción, desarrollo, pruebas y capacitación con software de base de código abierto (servidor de base de datos, servidor de aplicación, servidor web entre otros), en la infraestructura tecnológica de SENRES.

· Capacitar al personal de SENRES en las herramientas JAVA, en el servidor de aplicaciones certificado JEE utilizado para la implementación y la base de datos POSTGRESQL de tal forma que el personal de Gestión Tecnológica de SENRES pueda ser autosuficiente e implementar nuevas funcionalidades sobre la primera fase del SIIRH de ser necesario.

· Asegurar la transferencia del conocimiento funcional y técnico para que el personal de SENRES logre autonomía en la administración, operación del sistema y en la configuración e implementación de nuevas funcionalidades.

· Entregar a SENRES la documentación técnica y funcional de la primera fase del SIIRH, necesaria para su adecuada operación y administración.

· Asignar un líder de proyecto que debe tener tres años de experiencia en este tipo de proyecto, el mismo que debe presentar informes quincenales de avance del proyecto al Administrador del Contrato.

· Proponer un cronograma de actividades que no debe exceder de 60 días a partir de la fecha del contrato para la implementación del sistema y carga de datos de la SENRES y de 90 días para la carga de datos en las instituciones Ministerio de Finanzas y Presidencia. Este cronograma deberá contener al menos las siguientes actividades: diseño y revisión de la base de datos, creación de ambientes necesarios para el desarrollo de lo primera fase del SIIRH, programación de módulos de la primera fase del SIIRH, pruebas finales de aceptación (técnicas y funcionales), capacitación a usuarios finales, carga de datos (3 instituciones antes señaladas), capacitación técnica en herramientas en las que se desarrolla la primera fase del SIIRH a personal técnico, soporte en puesta a producción y elaboración de la documentación técnica y de usuario final.

· Presentar tres propuestas del diseño de la página de inicio del portal y un diseño de las páginas interiores de la primera fase del SIIRH, de acuerdo con el “Manual de identidad de SENRES”.
· Incluir en la propuesta el soporte técnico requerido por la SENRES y que tendrá un periodo de duración de 5 meses sobre la funcionalidad y operatividad de los módulos desarrollados en la primera fase del SIIRH, de acuerdo con lo estipulado en la  Sección 3 Especificaciones Generales (CAPÍTULO  1, CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, (numeral 1.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE puntos b y c)).
ANEXO 1

Archivos Adjuntos (Casos de Uso)

ANEXO 2

Archivos Adjuntos (Casos de Uso)

ANEXO 3

	PLANTILLA DE REQUERIMIENTOS FUNCIONALES SOLICITADOS SIIR

	Detalle del Requerimiento

	Requerimientos funcionales a nivel de actividades y plazos

	1
	Levantar requerimientos adicionales a los presentados para los módulos  de movimientos y Administración de Usuarios para completar la información necesaria para su implementación.  15 días contados a partir de la firma del contrato

	2
	Implementación e instalación del módulo de carga de datos en el ambiente tecnológico de desarrollo y pruebas de la SENRES.  45 días contados a partir de la firma del contrato

	3
	Implementación e instalación del módulo de movimientos de personal en el ambiente tecnológico desarrollo y pruebas de la SENRES.  55 días contados a partir de la firma del contrato

	4
	Implementación e instalación del módulo de administración de usuarios en el ambiente tecnológico desarrollo y pruebas de la SENRES.  55 días contados a partir de la firma del contrato

	5
	Implementación e instalación de los módulos de carga de datos, movimientos de personal y el de administración de usuarios en el ambiente tecnológico de producción de la SENRES.  60 días contados a partir de la firma del contrato

	6
	Carga del 100% de datos (toda la información que registra el sistema para un funcionario) de la SENRES en los ambientes tecnológicos de producción, desarrollo y pruebas de la SENRES.  60 días contados a partir de la firma del contrato

	7
	Carga de información de 80 funcionarios de la PRESIDENCIA y 80 del MINISTERIO DE FINANZAS en los ambientes tecnológicos de producción y desarrollo (pruebas) de la SENRES.  90 días contados a partir de la firma del contrato

	8
	Entrega de los Manuales de Usuario, Técnico, Implantación e Instalación en versiones digital e impresa.    60 días contados a partir de la firma del contrato

	9
	Capacitación Técnica y de Usuario.  Dentro de los 90 días contados a partir de firma del contrato en base a cronograma presentado por el contratista y validado por la SENRES.

	10
	Soporte Técnico y actualizaciones.  Por 5 meses a partir de la firma del acta de entrega recepción provisional del contrato de acuerdo con las condiciones especificadas en estos pliegos.


	Requerimientos funcionales que implican interrelación con otras aplicaciones

	1
	esigef: Diseñar una interfaz (servicio) para implementar la interoperabilidad para la información de Instituciones y Servidor Público entre las dos aplicaciones, esto es replicar (actualizar) los datos del funcionario desde el SIIRH hacia el esigef , los datos que deben ser considerados para este proceso son todos aquellos que consten en el esigef y en el SIIRH (datos comunes a las dos aplicaciones), cualquier cambio que se efectúe en el SIIRH y que incluya a un elemento de este conjunto de datos, deberá ser automáticamente replicado en el esigef (BDD Oracle).

	2
	Migrar Sistema de Impedidos:
El Sistema de Impedidos es un aplicativo cuya propiedad le corresponde a la SENRES y sus usuarios son la SENRES y las UARHs; es utilizado para el determinar si una persona tiene o no prohibición de ejercer cargos públicos; dispone de las siguientes opciones:

	
	• Ingreso de información de personas que se encuentran impedidas de ejercer cargos públicos, esta puede ser individual o masiva (archivos planos)

	
	• Permite modificar el estado a una persona que se encuentra registrada como impedida a habilitada.

	
	• Permite modificar la información de los registros de la información de personas en la BDD, cuando esta información es incorrecta.  Si se presenta este caso la persona involucrada debe hacer un oficio para que se actualice su información para lo cual debe incluir la respectiva documentación de soporte.

	
	• Dispone de opciones de consulta en la BDD, por cédula, nombres y apellidos, como resultado de esta se emite un reporte de No Impedido, Impedido de ejercer cargos públicos y una tercera opción para Extranjeros.

	
	• Consulta masiva a la BDD por medio de un archivo plano que contiene la siguiente información: cédula de ciudadanía, Apellidos y Nombres. 

	3
	Biométrico. Debe diseñarse una interfaz para la carga genérica de datos del biométrico, para  esto se debe establecer que datos para el control de personal nos proporciona el biométrico y se deben registrar en el SIIRH.


	Requerimientos funcionales globales

	1
	El sistema debe contemplar la captura de múltiples Instituciones

	2
	La SENRES como unidad rectora podrá visualizar la información de todas las instituciones

	3
	La UARHs de cada institución podrá administrar la información que le corresponde a su institución, esto es ingreso y actualización de:

	
	a)     catálogos, ingreso de la información institucional y de la plantilla de puestos, registro del los movimientos de los servidores

	
	b)     crear y asignar usuarios en base a los perfiles diseñados parra este objeto.

	4
	Incorporar ayudas y manuales en línea para cada una de las interfaces.

	5
	Debe contemplar la inclusión de fechas de vigencia para los parámetros del sistema.

	6
	Permitir el uso de Firma Electrónica
El Sistema debe proveer de la funcionalidad para la inclusión de la Firma Electrónica, en documentos como solicitudes, aprobaciones, acciones de personal, etc., donde se requiera este tipo de certificación. 

	7
	Funcionalidad Web, tanto para los módulos de usuario final como las de administración, estos deben ejecutarse a través de los diferentes navegadores (mozilla, enternet explorer, etc.)

	8
	INTERFAZ CON ARCHIVOS PLANOS. La primera fase del SIIRH, deben contar con facilidades para cargar (importar) y descargar (exportar) información, desde y hacia archivos planos en formatos no propietarios y propietarios (tipo texto ó xml).

	9
	REQUERIMIENTOS PARA PROCESOS EN BATCH. Todo proceso Batch, debe contemplar requerimientos de seguridad, que apunten a garantizar de alguna manera que el proceso no afecte el buen funcionamiento del aplicativo informático, la seguridad del mismo ni la integridad de la base de datos.

	10
	CONTROL DE SECUENCIA DE PROCESOS. Se debe controlar de manera automática, la secuencia de procesos  para evitar por error efectuar dos veces el mismo proceso, dejar de efectuarlo o ejecutar procesos sin haber ejecutado sus predecesores. Igualmente debe poderse condicionar la ejecución de un determinado proceso al estado con que haya finalizado alguno o algunos de los procesos predecesores.

	11
	PRESERVAR LA INTEGRIDAD DE LA BASE DE DATOS. Debe garantizar la integridad de la base de datos, a través de un mecanismo válido que todos los datos involucrados en una transacción se almacenen en sus respectivas tablas, si este no sucede se debe reversar la transacción y proporcionar el mensaje adecuado para el usuario.

	12
	ARCHIVO PERIÓDICO DE INFORMACIÓN HISTÓRICA. Se debe generar automáticamente los datos históricos según los anexos indicados en “REQUERIMIENTOS CASOS DE NEGOCIO Y SISTEMA”.

	13
	MANTENIMIENTO DE INFORMACION HISTÓRICA. Se debe garantizar el mantenimiento en línea de la información histórica por un tiempo mínimo determinado por SENRES, antes de realizar cualquier tipo de acción con esta información X años.

	14
	FUNCIONES DE LIMPIEZA PERIÓDICA. Se requiere que el sistema  disponga de funciones automáticas de limpieza periódica que borren de la base de datos la información histórica que ya no se requiera mantener en línea y almacenarla en un medio diferente a la base de datos del sistema.  El oferente debe especificar claramente el mecanismo utilizado para la limpieza de la información como archivos de logs y archivos planos.  Adicionalmente se requiere que el Oferente especifique los tiempos de respuesta esperados para la depuración de esta información y si es requerida la suspensión del servicio.

	15
	HERRAMIENTAS DE USUARIO FINAL PARA DESARROLLO DE REPORTES  

Se requiere disponer de herramientas de usuario final de código abierto, para la elaboración de nuevos reportes y consultas, con interfaz gráfica y en idioma español, similar a Discoverer de Oracle.

	16
	ESCALABILIDAD  

La primera fase del SIIRH, debe garantizar escalabilidad, permitiendo agregar nuevos componentes de hardware y software según las necesidades de SENRES, sin alterar el componente de software de la primera fase del SIIRH para lograr éste crecimiento.  También se deben identificar que parámetros del sistema operativo, base de datos o software son necesarios modificar para que los nuevos componentes sean utilizados adecuadamente por el sistema.

	17
	MULTIPROCESAMIENTO  

El Oferente debe garantizar que la primera fase del SIIRH, distribuya la ejecución de los procesos en los recursos disponibles de los servidores con el fin de optimizar el rendimiento de procesamiento del sistema.


	Requerimientos funcionales específicos para el módulo de Captura (Ingreso o Carga) de información.

	1
	Soporta los requerimientos presentados en los Casos de Uso de Negocio y sistema para información Institucional (archivo anexo1):

	
	a)      Caso de uso de Negocio: <CUN-SIIRH-001> - <Captura de Información Institucional>

	
	b)      Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-001-01> - <Ingresar y/o actualizar información de la institución>

	
	c)       Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-001-02> - <Generar Código Institucional SENRES>

	2
	Soporta los requerimientos presentados en los Casos de Uso de Negocio y sistema para Información de puestos (archivo anexo1):

	
	a)      Caso de Uso de Negocio: <CUN-SIIRH-002> - <Carga de Información  de datos de los Puestos>

	
	b)      Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-002-01> - <Ingresar y/o actualizar información de los puestos de la institución>

	3
	Soporta los requerimientos presentados en los Casos de Uso de Negocio y sistema para Información de Recurso Humano (archivo anexo1):

	
	a)      Caso de Uso de Negocio: <CUN-SIIRH-003> - <Carga de Información  del Recurso Humano>

	
	b)      de Uso de Sistema:<CUS-SIIRH-003-01> - <Ingresar y/o actualizar información del recurso humano>

	
	c)       Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-003-02> - <Validar información de la institución, puestos y recursos humanos>

	
	d)      Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-003-03> - <Generar consultas y reportes de información de la institución, los puestos y del recurso humano>

	4
	ADMINISTRACION DE CATÁLOGOS. Proporcionar una interfaz para administrar la información de los catálogos.

	
	La administración de catálogos debe al menos realizar las siguientes operaciones en los registros: crear, insertar, modificar en los campos factibles, eliminar a través de un borrado lógico si este se encuentra relacionado con otros catálogos y físico si no es el caso, esto debe esta acompañado de perfiles de acceso para cada tipo de usuario.


	Requerimientos funcionales específicos para el módulo de Movimientos de Personal.

	1
	Completar el análisis de  requerimientos para el módulo de movimientos para completar la información necesaria para su implementación.  15 días contados a partir de la firma del contrato y desarrollar el módulo de movimientos en base a todo el conjunto de requerimientos disponible.

	2
	Soportar los requerimientos presentados en los Casos de Uso de Negocio y sistema para Movimientos de Personal, incluyendo los citados en el punto 1. (archivo anexo2):

	
	a)       Caso de Uso de Negocio: <CUN-SIIRH-004> - <Movimientos de Personal>

	
	b)      Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-004-01> - <Registro de información del ingreso de dignatarios, autoridades, funcionarios, servidores y trabajadores a través de nombramientos o contratos>

	
	c)       Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-004-03> - <Registrar Cesación de Funciones>

	
	d)      Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIGRH-004-02> - <Administración del recurso humano bajo nombramiento>

	
	e)      Caso de Uso de Sistema: <CUS-SIIRH-004-04> - <Generar consultas y reportes de información de los movimientos de personal de la institución>


	Requerimientos funcionales específicos para el módulo de Administración de Usuarios.

	1
	Debe contar con un módulo de administración que facilite las tareas de creación y eliminación de usuarios, administración de claves de acceso, creación y asignación de roles y perfiles de usuario, carga y respaldo de información, etc.

	2
	Debe disponer de los Roles y Perfiles de Usuario que constan en las especificaciones señaladas en estos pliegos: Funcionarios, Analistas de Procesos, Responsable de la Unidad Operativa, Responsable de la UARHs, Máxima Autoridad, Responsable Nacional de Recursos Humanos, Administrador de la aplicación (Tecnológico), más los que se estime necesarios para el proceso de implantación del SIIRH a nivel inter institucional. 

	3
	El módulo de administración debe permitir efectuar las siguientes tareas:

	
	Asignar niveles de acceso a tablas

	
	Asignar niveles de acceso a objetos

	
	Asignar niveles de acceso a campos y/o componentes

	
	Consultar las características de las cuentas y de los perfiles de usuario.

	4
	Debe cumplir con los estándares de administración de cuentas y claves descritas en el punto 2.3.3.1 de estos pliegos

	5
	Debe incorporar Cifrado de contraseñas, Log del sistema, Consulta de logs, puntos 2.3.3.2, 2.3.3.3, 2.3.3.4 de estos pliegos.


	Requerimientos funcionales  a nivel TECNOLÓGICO.

	1
	El desarrollado debe realizarse con tecnologías, estándares y herramientas no propietarias e implantada sobre plataformas no propietarias a nivel de sistema operativo, base de datos y middleware.

	
	·      Sistema operativo: código abierto (LINUX )

	
	·      Repositorio de datos: PostgreSQL

	
	·      Desarrollado bajo la plataforma JEE, la cual provee un estándar simple y unificado para aplicaciones distribuidas de múltiples capas en internet, a través de un modelo basado en componentes:

	
	     o Hypertext Transfer Protocol HTTP y HTTPS

	
	     o Extensible HyperText Markup Language (XHTML),

	
	     o Cascading Style Sheets (CSS)

	
	     o JavaScript – DHTML

	
	     o AJAX

	
	     o XML, XSL, XSLT

	
	     o Java Servlet

	
	     o JavaServer Pages (JSP y JSF)

	
	     o JavaBeans

	
	     o JSP Tag Extensions

	
	     o Java Data Base Connectivity (JDBC)

	
	     o Java 2 Enterprise Edition APIs

	
	     o Hibernate

	
	     o Springframework (El oferente deberá definir el Framework)

	
	     o Struts

	
	·     La aplicación correrá en el servidor de aplicaciones certificado JEE.

	
	·    Todas las páginas XHTML generadas deberán ser compatibles en totalidad con las especificaciones W3C XHTML 1.0 TRANSITIONAL

	
	·     Patrón de diseño de N capas, el mismo que deberá ser entregado por el ofertante

	
	·   Mapeo con hibérnate de todas las tablas a ser utilizadas en el sistema. Cada tabla mapeada contará con su capa de DAO y SERVICIO, las cuales deberán ser entregadas por el oferente

	
	· Gestión de excepciones y errores mediante archivos de LOGS y Alarma

	2
	Debe disponer de los Roles y Perfiles de Usuario que constan en las especificaciones señaladas en estos pliegos: Funcionarios, Analistas de Procesos, Responsable de la Unidad Operativa, Responsable de la UARHs, Máxima Autoridad, Responsable Nacional de Recursos Humanos, Administrador de la aplicación (Tecnológico), más los que se estime necesarios para el proceso de implantación del SIIRH a nivel inter institucional.


	Requerimientos funcionales  a nivel tecnológico ADICIONALES.

	1
	Certificar servicios de implementación de aplicativos informáticos de N capas utilizando JAVA ENTERPRISE EDITION.

	2
	Instalar y configurar los ambientes de producción, desarrollo, pruebas y capacitación con software de base de código abierto (servidor de base de datos, servidor de aplicación, servidor Web entre otros), en la infraestructura tecnológica de SENRES.

	3
	Capacitar al personal de SENRES en las herramientas JAVA, en el servidor de aplicaciones certificado JEE utilizado para la implementación, base de datos POSTGRESQL de tal forma que puedan ser autosuficientes e implementar nuevas funcionalidades sobre la primera fase del SIIRH de ser necesario.

	4
	Asegurar la transferencia del conocimiento funcional y técnico para que el personal de SENRES logre autonomía en la administración, operación del sistema y en la configuración e implementación de nuevas funcionalidades.

	5
	Entregar a SENRES la documentación técnica y funcional de la primera fase del SIIRH, necesaria para su adecuada operación y administración.

	
	. Asignar un líder de proyecto que debe tener tres años de experiencia en este tipo de proyecto, el mismo que debe presentar informes quincenales de avance del proyecto al Administrador del Contrato

	6
	Proponer un cronograma de actividades que no debe exceder de 60 días a partir de la fecha del contrato para la implementación del sistema y carga de datos de la SENRES y de 90 días para la carga de datos en las instituciones Ministerio de Finanzas y Presidencia, al menos deberá contener las siguientes actividades: diseño y revisión de la base de datos, creación de ambiente de producción, programación de módulos de la primera fase del SIIRH, pruebas finales de aceptación (técnicas y funcionales), capacitación a usuarios finales, carga de datos (3 instituciones antes señaladas), capacitación técnica en herramientas en las que se desarrolla la primera fase del SIIRH a personal técnico, soporte en puesta a producción y elaboración de la documentación técnica y de usuario final

	7
	Presentar tres propuestas del diseño de la página de inicio del portal y un diseño de las páginas interiores de la primera fase del SIIRH, de acuerdo con el manual de identidad de SENRES. desarrollar la primera fase del SIIRH en sus propias instalaciones

	8
	Incluir en la propuesta el soporte técnico requerido por la SENRES y que tendrá un periodo de duración de 5 meses contados a partir del Acta de Entrega Recepción Provisional,  sobre la funcionalidad y operatividad de los módulos desarrollados en la primera fase del SIIRH, de acuerdo con lo estipulado en la  Sección 3 Especificaciones Generales (CAPÍTULO  1, CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, (numeral 1.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE puntos b y c).


SECCIÓN 4
MODELOS DE FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la Comisión Técnica de Consultoría
De la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público – SENRES 

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Técnica de Consultoría, para la provisión del Sistema Informático Integrado Recursos Humanos: implementación, capacitación, soporte técnico y actualización de versiones por cinco meses contados a partir del Acta de Entrega Recepción Provisional; capacitación, y  carga de datos de las 3 instituciones piloto según los requerimientos que constan en estos pliegos ,luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [como representante legal de.......], declara que:

1. En caso de resultar adjudicado, suministrará todo el sistema ofertado, listo para su uso, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas e instrucciones dadas en este proceso; en el plazo y con los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas y en los pliegos, inclusive sus alcances, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido respecto del  “Desarrollo del Sistema Informático Integrado de Recursos Humanos SIIRH: implementación, capacitación, soporte técnico y actualización de versiones en la SENRES” que suministrará en caso de adjudicársele el contrato. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior.

4. Entiende que las cantidades indicadas en las Especificaciones Técnicas no podrán disminuir por ningún concepto y acepta los parámetros para solicitar su aumento.

5. Conoce y acepta que el Comité de Consultoría puede solicitar la convalidación de su oferta técnica a través de la remisión de un correo electrónico a la dirección ........................................................ De igual manera acepta que el Comité de Consultoría se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los pliegos y documentos del contrato, en caso de adjudicársele el contrato.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza a la SENRES a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. 

Atentamente,

Quito, XX de octubre del 2008


(FIRMA)

FORMULARIOS PARA VERIFICAR LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
FORMULARIO No. 1.2 

EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE


[image: image1.png][EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE

1. Nombre del estudio, proyecto o experinci

2. Nivel

3. Localizacion: Pais Region (Provincia) Ciudad

4. Fecha de Iniciacion (mes y aflo)

5. Fecha de finalizacion (mes y aio)

6. Monto del contrato de consultoria (en US )

7. Nombre de las demis firmas que participaron en la ecucion de los servicios de consulloria
(de ser el caso)

8. Descripeion de los servicios de consulloria prestados por e proponente

9. Cliente

10. Direccién del cliente





 __________________                                      ________________________
    Lugar y fecha                                                 Representante Legal o Único

NOTAS: 
· Utilizar un formulario por cada experiencia
· Anexar una copia de la certificación de que efectivamente se realizo la consultoría.
FORMULARIO No. 1. 3 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE EN LA EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA SIMILARES.

[image: image2.png]EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
EN LA EJECUCION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA SIMILARES

1. Nombre del estudio, proyecto o experiencia

2. Nivel

3. Localizacion: Pais Regién (Provincia) Ciudad

4. Fecha de Iniciacion (mes'y anio)

5. Fecha de finalizacién (mes y afio)

6. Monto del contrato de consul

@Uuss)

7. Nombre de las demés firmas que partciparon en Ia ciecucion de los serviios de consultoria
(de ser el caso)

8. Descripei6n de los servicios de consultoria prestados por el proponente

9. Cliente

10. Direceién de clinte





__________________                               ________________________
   
    Lugar y fecha                                         Representante Legal o Único
NOTAS: 
· Utilizar un formulario por cada experiencia
· Anexar una copia de la certificación de que efectivamente se realizo la consultoría.

 

FORMULARIO No. 1.4  

SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD
El proponente describirá los sistemas y procedimientos que emplea para asegurar la calidad de los servicios de consultoría que presta.



FORMULARIO No. 1.5 

LISTADO DEL PERSONAL TECNICO PRINCIPAL


[image: image3.png]LISTADO DEL PERSONAL TECNICO PRINCIPAL

'NOMBRE COMPLETO

TITULO
PROFESIONAL

FUNCION O
ACTIVIDAD

TIEMPO DE
PARTICIPACION
(hombres/mes)

Director de Proyecto

(donominacion de la actividad o
\funcidn do cads itegrane del
Personal Tienico Princpal)





    __________________                           
   
  ________________________
          Lugar y fecha                                                    Representante Legal o Único 

  

FORMULARIO No. 1.6 

[image: image4.png]CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TECNICO PRINCIPAL

L Nombres completos
2 Lugary fecha de Nacimiento

3 Nacionalidad

4 Titulo profesional Uriversidad Fecha de graduacitn
5. Especiaizacion académica

(Doctorade, Masstia o Dilomado) Universidad Fecha de graduacitn
6 Actividad o funcitn que desarrollar en el estudio o proyecto:

7. Experiencia profesional

71 Experiencia General en consuloria (en cualquier sector, area o especialidad)

Nombre del estudio o proyecto:

Entidad beneficiaria: Descripeién y Datos Cuantitativos
Direccitn:
Tiemnpo de participacion

Desde: (mfa)
Hasta: (w/a)

Nombre del Supervisor o Jefe:





[image: image5.png]7.2.1. Experiencia Especifica (actividades de naturaleza o caracteristicas téenicas similares a las que
el profesional cjesutari en ¢l estudio o proyesto a contratarse)

Nombre del estudio o proyeto:

Entidad bencficiai Deseripcion y Datos Cuanfitativos

Direecidn:

Tiempo de partcipacion:
Desde: (m/a)
Hasta: _(m/a)

Nombre del Supervisor o Jefe:

817 Pertenczeo al personal de planta de la consultora (nombre de la fima
consultora para la cual prestaré sus servicias) desde. (fecha completa: dinfa)

Dedlaro bajo juramento que toda la informacicn aqui consignada corresponde ala verdad y adjunto los
certificados correspondientes.

Nombre y fimna del profesional

Tugar y fecha Representante Legal o Unico




FORMULARIO No. 1.7
CARTA COMPROMISO DEL PERSONAL TÉCNICO PRINCIPAL


Yo, _________________________________________ (nombres completos) me comprometo con __________________ (nombre del proponente) a prestar mis servicios profesionales, en la actividad de ________________ (denominación de la función o actividad) durante el período de ________ (número de meses) según lo establecido en el Cronograma de Utilización de Personal, para la realización de __________________________ (nombre o título de los estudios o servicios de consultoría)

Mis actuales compromisos de trabajo son lo siguientes:
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________

(el profesional describirá los trabajos o actividades con los cuales está comprometido y en ejecución a la fecha del cierre del concurso, señalando: i) descripción de la actividad o trabajo, ii) nombre de la firma o entidad para la cual presta tales servicios, iii) duración (fechas de inicio y final de tales compromisos)

Asimismo, declaro que consto en las siguientes propuestas de consultoría para procesos de contratación de consultoría en curso:

_____________________________________________________________
Declaro que toda la información consignada es veraz y exacta.


_________________________
(nombre y firma del profesional) 

    __________________                               ________________________
    Lugar y fecha                                             Representante Legal o Único 


  

FORMULARIO No. 1.8 

PLAN DE TRABAJO PARA LA EJECUCION 
DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA


A partir de los Términos de Referencia que forman parte de los pliegos, los proponentes desarrollarán el Plan de Trabajo, que incluya el enfoque y alcance de los servicios, y metodología del trabajo que considere los procedimientos que el proponente empleará para ejecutar los servicios de consultoría a contratarse.

a) Enfoque y alcance 

El proponente expondrá sus puntos de vista sobre antecedentes, objetivos y conocimiento del objeto de los servicios de consultoría, que revelen la comprensión de las condiciones generales, locales y particulares de los mismos y la forma como prevé enfrentarlos.

b) Metodología del trabajo

El proponente explicará los procedimientos que empleará para la ejecución de los servicios de consultoría, detallándolos por temas o componentes, según lo previsto en los Términos de Referencia.



    
FORMULARIO No. 1.9 

PROGRAMACIÓN DE LOS SERVICIOS
CRONOGRAMAS DE ACTIVIDADES Y DE PARTICIPACION DE PERSONAL

Los Proponentes deberán presentar lo siguiente:
1.
CRONOGRAMA Y SECUENCIA DE ACTIVIDADES: 

El proponente presentará en sistema PERT/CPM el cronograma en el que conste la secuencia, descripción y duración de las actividades a efectuarse de conformidad con los Términos de Referencia, considerando el trabajo en su conjunto y cada una de sus fases y componentes técnicos, estableciendo el tiempo de realización, la utilización integrada del personal asignado a cada actividad, de modo que se determine los plazos previstos para cada actividad y cada etapa o fase, así como para la presentación de informes, hasta la entrega – recepción definitiva de los servicios de consultoría contratados.
2.
UTILIZACION DEL PERSONAL: 

A partir de las actividades previstas para la ejecución de los servicios de consultoría, se presentará la asignación del personal técnico para cada una de ellas, con su tiempo de participación. Esta información podrá consignarse en el cronograma.

    __________________                               ________________________
    
Lugar y fecha                                             
Representante Legal o Único 

FORMULARIO No. 1.10 

GRADO OCUPACIONAL DEL PERSONAL TÉCNICO PRINCIPAL

Para este efecto, se entiende por grado ocupacional del Personal Técnico Principal del proponente, la oportunidad y simultaneidad de participación de dicho personal en trabajos de consultoría que pudieren incidir en el cumplimiento del contrato objeto del presente concurso.

El proponente deberá hacer constar en este formulario los calendarios de participación del personal en otros trabajos en los cuales está comprometido a la fecha de cierre del concurso. Para este efecto deberá considerar la información constante en las Cartas Compromiso de los integrantes del Personal Técnico Principal (Formulario 1.7)

__________________                           ________________________
    Lugar y fecha                                          Representante Legal o Único 

FORMULARIO No. 2

PROPUESTA TÉCNICA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Señor

Presidente del Comité de Consultoría
De la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público – SENRES 

Presente

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el Comité de Consultoría, para la provisión del Sistema Informático Integrado Recursos Humanos: implementación, carga de datos de las 3 instituciones de acuerdo a los requerimientos expresados en los pliegos, capacitación, soporte técnico y actualización de versiones por cinco meses, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta como representante legal de *****, se compromete a mantener las siguientes condiciones mínimas:

1. Proveer el sistema Informático Integrado de Recursos Humanos: implementación, carga de datos de las 3 instituciones, capacitación, soporte técnico y actualización de versiones por cinco meses posteriores a la firma del Acta de Entrega Recepción Provisional, de acuerdo a los requerimientos funcionales y especificaciones técnicas elaboradas.

2. Implementación en ambientes tecnológicos tanto de desarrollo, pruebas y de producción de la SENRES en un plazo de 60 días.

3. A realizar capacitaciones, técnica y de usuario, de acuerdo con el cronograma establecido con la SENRES.

4. Brindar el Soporte Técnico y actualizaciones por el plazo de cinco meses contados a partir del Acta de Entrega Recepción Provisional.

5. Metodología a Utilizar y Estándares de Programación

Oferto los siguientes requerimientos funcionales y especificaciones técnicas:

FORMULARIO No. 3

OFERTA ECONÓMICA
Señor
Presidente del Comité de Consultoría
De la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recurso Humanos y Remuneraciones del Sector Público - SENRES

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el Comité de Consultoría, para la provisión del Sistema Informático Integrado Recursos Humanos: implementación, carga de datos de las 3 instituciones, capacitación, soporte técnico y actualización de versiones por cinco meses, luego de examinar los pliegos, al presentar esta propuesta [como representante legal de.......], declara que conoce la naturaleza y las condiciones de la contratación, por lo que propone la cantidad de US $ (INDICAR VALOR EN LETRAS Y NÚMEROS), cuyos pagos serán realizados de conformidad con los pliegos de este procedimiento.
A continuación detallo los valores por cada uno de los rubros ofertados:

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS Y CANTIDADES A SUMINISTRAR

	RUBRO
	DETALLE
	DETALLE DE VALORES

	1
	Completar la fase de análisis de requerimientos.
	

	2
	Implementación del Sistema Informático Integrado de Recursos Humanos en ambientes tecnológicos tanto de desarrollo, pruebas y de producción de la SENRES.
	

	3
	Capacitación Técnica y de Usuario
	

	4
	Soporte Técnico y actualizaciones por cinco meses posteriores a la firma del Acta de Entrega Recepción Provisional.
	

	
	TOTAL OFERTADO
	


En Anexo, adjunto el detalle de análisis de precios unitarios de mi oferta para los rubros 1, 2, 3 y 4.

Atentamente,

LUGAR Y FECHA

NOMBRE 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO
FORMULARIO No. 3-1E 

PRESUPUESTO GENERAL PARA LA EJECUCIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA
[image: image6.png]CONCEPTO

MONTO (US'S)

1. SUELDOS

1.1. Sueldos Personal Téenico

1.2 Sueldos Personal Auxiliar y Administrativo

2. BENEFICIOS SOCIALES

2.1. Beneficios Sociales del Personal Técnico

2.2. Beneficios Sociales del Personal Auxiliar y
Administrativo

3. VIAJES Y VIATICOS

ALQUILERES, ARRENDAMIENTOS, SUBCONTRATOS

4
5. COSTOS INDIRECTOS O GASTOS GENERALES
6. HONORARIOS O UTILIDAD EMPRESARIAL

TOTAL





    __________________                               ________________________
    Lugar y fecha                                              Representante Legal o Único 

F O R M U L A R I O No. 3-2E 
SUELDOS DEL PERSONAL TECNICO DEL PROPONENTE
[image: image7.png]Nombre
Completo

Actividad

Tiempo de
Participacion
ombres mes

Remuneracion
Mensual

(ss)

Remuneracion
Total

(Uss)

TOTAL





    __________________                             ________________________
    Lugar y fecha                                          Representante Legal o Único 

F O R M U L A R I O No. 3-3E 
SUELDOS DEL PERSONAL AUXILIAR Y ADMINISTRATIVO DEL PROPONENTE
[image: image8.png]Nombre
Completo

Actividad

Tiempo de
Participacion
ombres mes

Remuneracion
Mensual

(ss)

Remuneracion
Total

(Uss)

TOTAL





    __________________                          ________________________
    Lugar y fecha                                          Representante Legal o Único 

FORMULARIO No. 3-4E 
ALQUILERES, ARRENDAMIENTOS, GARANTIAS, SUBCONTRATOS, MISCELANEOS
[image: image9.png]Concepto

Cantidad

Tiempo

Costo Unitario
ss$)

Costo Total

ALQUILER
1. Equipos
2. Vehiculos

Sublotal

ARRENDAMIENTOS
1. Oficinas
2

Sublotal

GARANTIAS
1. Fiel Cumplimiento
2. Anticipo

Subtotal

SUBCONTRATOS
I
2

Sublotal

MISCELANEOS
1. Suministros y materiales
2 Reproduccion
documentos

Subtotal

TOTAL





__________________                                    ________________________
    Lugar y fecha                                                Representante Legal o Único 

FORMULARIO No. 3-5E 
COSTOS INDIRECTOS O GASTOS GENERALES
[image: image10.png]Monto (US §)

TOTAL

Porcentaje (%) de Gastos Generales en reacién altoal de los

Stueldos de Personal Técaico y del Person:

Ausi

Administeative





__________________                                 ________________________
    Lugar y fecha                                         Representante Legal o Único 

FORMULARIO No. 3-6E 
HONORARIOS O UTILIDAD EMPRESARIAL
[image: image11.png]Honorarios o Utilidad Empresarial
(Calculados como wn porcentaje (%) sobre e total del valor de los

sucldos del Personal Técnico  del Personal Auwsilar y Adminisrativo)





__________________                               ________________________
    Lugar y fecha                                         Representante Legal o Único

SECCIÓN 5

PROFORMA DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA

PROFORMA DEL CONTRATO DE CONSULTORIA

COMPARECIENTES
Comparecen en la celebración del presente contrato, por una parte, La Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público SENRES, legalmente representado(a) por Richard Espinosa Guzman B.A. y por otra, la firma consultora (o asociación de firmas consultoras)____________________ (nombre de la firma o asociación), representada por ____________________ (nombre del representante legal, en su calidad de representante legal (o procurador común). Para los fines del presente contrato, a las partes se les denominará “LA SENRES” y "LA CONSULTORA", respectivamente.

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
1.1. LA SENRES, ha previsto en su programa de trabajo el desarrollo de el Sistema Informático Integrado de Recursos Humanos SIIRH, que en su primera fase contempla el desarrollo los siguientes módulos:  Módulo de ingreso de información, Módulo de Movimientos de Personal y Módulo de Administración de Usuarios para lo cual LA SENRES ha llevado adelante el respectivo proceso de contratación de consultoría, enmarcado en lo establecido en la Ley de Consultoría y su Reglamento y en el Documento de Bases correspondiente.

1.2. Como resultado del proceso de contratación de consultoría, fue seleccionada la firma (o asociación)____________ (nombre de la firma o asociación) con la que se procedió a realizar la negociación correspondiente, lográndose acuerdos en los aspectos técnicos, económicos y contractuales, los que constan en el Informe de ___________ (fecha) elaborado por la Comisión Técnica conformada por LA SENRES para el efecto, luego de lo cual, con fecha ___________ (fecha) la Máxima Autoridad de LA SENRES adjudicó el presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS
2.1. Forman parte integrante del presente contrato, los siguientes documentos, que serán rubricados por las partes en todas sus fojas:

a. Copia certificada del nombramiento (o documento que corresponda) de ___________________ (nombre), en su calidad de (denominación del cargo de la máxima autoridad de la SENRES).

b. Copia de la Escritura Pública de Constitución de _________________ (nombre de la firma consultora) o Copia certificada del contrato de asociación de firmas consultoras (en el caso de que el contrato sea con una asociación de firmas consultoras)

c. Copia certificada del nombramiento de ___________________ (nombre), en su calidad de representante legal de LA CONSULTORA.

d. Copia certificada del Acta de Adjudicación del contrato emitida por la Comisión Técnica de LA SENRES.

e. Certificado del RUP.

Se anexan al contrato los siguientes documentos que se protocolizan:

a. ANEXO 1 Términos de Referencia Contractuales
b. ANEXO 2 Cronograma de Actividades para la ejecución de los servicios de consultoría 
c. ANEXO 3 Programa de Utilización del Personal
d. ANEXO 4 Presupuesto para la ejecución de los servicios de consultoría


CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO
3.1. LA CONSULTORA se obliga a prestar a LA SENRES, todos los servicios de consultoría requeridos para el desarrollo del Sistema Informático Integrado de Recursos Humanos SIIRH, que en su primera fase que contempla la construcción e implementación de los siguientes módulos: Módulo de ingreso de información, Módulo de Movimientos de Personal y Módulo de Administración de Usuarios, que en adelante y para los efectos del presente contrato se denominarán LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA.

3.2. El alcance y contenido de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA están definidos y detallados en los Términos de Referencia Contractuales constantes como Anexo 1 y en los demás anexos y condiciones contractuales del presente instrumento.


CLAUSULA CUARTA: EJECUCION DEL CONTRATO
4.1. LA CONSULTORA asume la responsabilidad total por la validez de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA, obligándose a ejecutarlos de acuerdo con los criterios técnicos y las prácticas más adecuadas en la materia aplicables en el Ecuador. 

4.2. La Supervisión, Evaluación y Aceptación de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA, estarán bajo la responsabilidad de la COMISION TECNICA DE CONSULTORIA que revisará y analizará todas las actividades, planos, informes, y demás documentos relacionados con LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA; hará las recepciones oficiales de los Informes y notificará las aceptaciones o las observaciones sobre los mismos. 

4.3. LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA se ejecutarán bajo la conducción del Director del Proyecto, designado por LA CONSULTORA, y que será su representante ante la SENRES, en todos los aspectos relacionados con la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA y el cumplimiento del presente Contrato. 

4.4. Para la ejecución de los SERVICIOS DE CONSULTORÏA, LA CONSULTORA utilizará el Personal Técnico Principal que consta en el Anexo 3, sujetándose las partes a lo señalado en dicho documento y a lo estipulado en los numerales 4.6, 4.7 y 4.8 de la presente cláusula.

4.5. LA SENRES podrá solicitar a LA CONSULTORA el reemplazo de cualquier miembro de su personal técnico, respecto de quien se comprobare que no cumple satisfactoriamente sus obligaciones. Todos los costos que demande el reemplazo, serán de cuenta de LA CONSULTORA. 

4.6. Cuando por modificaciones en los Términos de Referencia Contractuales, se requiera la intervención de personal no previsto en el Programa de Utilización del Personal, LA CONSULTORA someterá a consideración de LA SENRES la información de ese personal en los formularios pertinentes de las Bases del Concurso de Consultoría.
4.7. Si por cualquier causa uno o más de los técnicos integrantes del Personal Técnico Principal asignado dentro del Programa de Utilización del Personal no participare en la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA, LA CONSULTORA se obliga a reemplazarlo(s) con otro u otros técnicos previa la calificación y aceptación correspondiente por parte de LA SENRES y sin costo adicional para ésta. Para tal efecto LA CONSULTORA someterá a consideración de LA SENRES la información del personal reemplazante, en los mismos formularios de las Bases del Concurso de Consultoría. 

4.8. LA CONSULTORA asume exclusivamente la responsabilidad y obligaciones patronales establecidas en el Código del Trabajo, en las Leyes y Reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y en la legislación tributaria. En consecuencia, LA SENRES está exenta de toda obligación patronal y fiscal respecto del personal de LA CONSULTORA. 

4.9. Si durante la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA, objeto del presente Contrato, LA CONSULTORA o LA SENRES encontraren situaciones en las que, según su criterio, sea necesario ampliar, modificar o complementar el alcance del presente Contrato, las partes se sujetarán a lo establecido en el Artículo 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

4.10 LA CONSULTORA entregará a LA SENRES un informe sobre los trabajos realizados y toda la información técnica requerida en estos casos: Manual Técnico, Manual de Instalación, Manual de  Usuario y Manual de Implantación en tres ejemplares.

Si los informes o documentos presentados por LA CONSULTORA son objeto de observaciones que por su gravedad afectan la validez de los Servicios, LA SENRES podrá objetarlos y rechazarlos, señalando por escrito la causa debidamente justificada, pudiendo suspender temporalmente la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA, en el caso en que, a criterio de LA SENRES, no se pueda continuar con la Fase o Etapa siguiente mientras no se rehaga y presente un nuevo informe o documento corregido. Una vez que LA CONSULTORA presente la nueva versión del informe o documento objetado, y que éste sea aceptado por LA SENRES, se reiniciará la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÏA. 

En estos casos el tiempo de paralización ocasionado por la suspensión ordenada por LA SENRES no se contabilizará para los plazos constantes en el Cronograma de Actividades, por lo que no será considerado para efecto de las multas establecidas 

CLAUSULA QUINTA: PLAZOS, INFORMES Y MULTAS: 
5.1 LA CONSULTORA iniciará la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA en un plazo máximo de cinco (5) días laborables después de que haya recibido el anticipo indicado en el numeral 5.3. LA CONSULTORA ejecutará LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA según el Cronograma de Actividades contenido en el Anexo 2., dentro del plazo de 90 (noventa) días calendario, que se contará a partir de la fecha de iniciación de la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA, y en la cual los representantes de las partes suscribirán el Acta de Inicio correspondiente. 

5.2 La entrega-recepción definitiva de los informes y documentos resultado de la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA, se producirá cuando LA SENRES no formulare observaciones en el plazo mencionado en el numeral anterior o cuando LA CONSULTORA hubiere atendido a satisfacción los requerimientos de LA SENRES de conformidad con el numeral 3.2.

La entrega-recepción definitiva de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA contratados se producirá cuando LA SENRES haya aceptado el Informe Final de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA. Dicha entrega-recepción definitiva constará en Acta que deberá levantarse en un plazo máximo de quince días laborables contados a partir de producida la entrega-recepción definitiva y que deberá ser suscrita por la Comisión Técnica creada por la SENRES y por el Director del Proyecto a nombre de LA CONSULTORA.

Adicionalmente a lo estipulado, las partes se sujetarán a lo dispuesto en el Art. 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y los Art. 125 a 128 de su Reglamento.
5.3. Por retardo en el cumplimiento de los plazos establecidos para la entrega de los Informes y sus alcances, o de las prórrogas convenidas por acuerdo entre las partes; LA SENRES multará a LA CONSULTORA, descontando de la planilla o planillas pendientes de pago la suma equivalente al 0,05% del valor de la planilla objeto de pago por cada día de retraso.

5.4. Por retardo en el cumplimiento del plazo total estipulado para la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA, es decir el plazo señalado para la entrega-recepción del Informe Final, que es de ____ (número de días laborables) días laborables o de las prórrogas convenidas por las partes, LA SENRES cobrará en concepto de multa, adicionalmente a las antes establecidas, en caso de existirlas, un valor equivalente al 0,05% del valor total del contrato por cada día de retraso.

CLAUSULA SEXTA: MULTAS: 
Para todos los efectos las multas constituyen una valoración anticipada de una parte de los posibles perjuicios económicos que pudiere irrogar LA CONSULTORA a LA SENRES, dejando a salvo los daños y perjuicios que pueda establecer el juez competente con relación al incumplimiento del presente Contrato. Además, el pago de multas no libera a LA CONSULTORA del cumplimiento de la obligación principal, esto es, del cumplimiento exacto de los términos del presente Contrato. Si el monto total de las multas supera el 5% del valor del Contrato LA SENRES podrá dar por terminado el Contrato unilateralmente, bastando para este efecto la simple notificación escrita de LA SENRES a LA CONSULTORA. 

CLAUSULA SEPTIMA: COSTO TOTAL DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: 
7.1 El costo total estimado de los servicios de consultoría objeto del presente contrato es de US $_________________ (cantidad en letras y números)

7.2. El costo del pago del valor estipulado en el numeral anterior será pagado por LA SENRES a LA CONSULTORA de la siguiente forma: 

c) El 50 % del costo total estimado del presente Contrato, esto es la suma de __________________ (cantidad en números y letras) en calidad de anticipo, luego de la suscripción del presente Contrato y una vez que LA CONSULTORA haya presentado una de las garantías previstas en la Ley de Consultoría, por igual valor y a satisfacción de LA SENRES.  El cincuenta por ciento (50%) restante contra entrega y verificación de que todos los productos que forman parte del contrato esten a plena satisfacción de la SENRES, y una vez que se suscriba la correspondiente Acta de Entrega Recepción Provisional correspondiente (90 días a partir de la firma del contrato según el cronograma establecido).
CLAUSULA OCTAVA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
8.1. El término "caso fortuito o fuerza mayor" se entenderá conforme la definición del artículo 30 del Código Civil como un imprevisto que no es posible contrarrestar y que impide a LA CONSULTORA cumplir total o parcialmente las obligaciones que asume en virtud de este contrato.

8.2. Al ocurrir una circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, LA CONSULTORA notificará el hecho por escrito a LA SENRES CONTRATANTE, incluyendo una descripción del suceso y la incidencia del evento sobre el cumplimiento de este contrato.

8.3. De producirse el caso fortuito o fuerza mayor, LA CONSULTORA, a menos que LA SENRES disponga de otra manera, continuará cumpliendo y realizando las labores establecidas en este contrato, salvo el caso que estuviere imposibilitada por dicha causa. En este caso, LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA podrán ser suspendidos mientras dure tal imposibilidad y LA CONSULTORA procederá con toda la diligencia que sea razonable, para superar la imposibilidad en el menor tiempo posible.

8.4. Si por caso fortuito o fuerza mayor, comprobado por LA CONSULTORA y aceptado por LA SENRES, se ocasionare una suspensión de la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA, los plazos contemplados en este contrato serán prorrogados en un período igual aquél durante el cual LA CONSULTORA estuviere imposibilitada de cumplir sus obligaciones. Igualmente, se considerará caso fortuito o fuerza mayor aquellas razones o situaciones ajenas a LA CONSULTORA que determinare la suspensión parcial o total de la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA. En estos casos, LA SENRES reconocerá a LA CONSULTORA, previa negociación y aprobación, los gastos producidos como consecuencia del caso fortuito o de la fuerza mayor; para lo cual, sobre la base de los precios de la Propuesta Técnica y Económica negociadas, considerará el personal y equipo mínimo indispensable que deba permanecer en el sitio donde se ejecutan LOS SERVICIUOS DE CONSULTORÍA, hasta que se supere la causa del caso fortuito o de fuerza mayor. Todos estos hechos y condiciones acordados deberán ser recogidos en un Acta que será suscrita por las partes

8.5. Si se produjere un caso fortuito o de fuerza mayor que produjere una suspensión permanente, LA SENRES y LA CONSULTORA podrán acordar la terminación por mutuo acuerdo del contrato, conforme a los artículos 92 y 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
CLAUSULA NOVENA: TERMINACION DEL CONTRATO

9.1 El presente contrato termina por las siguientes causales:

a. Total o fiel cumplimiento de las obligaciones de cada una de sus partes, que constituye la terminación normal. 

b. Incumplimiento del Contrato por parte de LA CONSULTORA. 

c. Incumplimiento del Contrato por parte de LA SENRES. 

d. Mutua voluntad de las partes. 

e. Concurso de Acreedores declarado en sentencia contra LA CONSULTORA. 

f. Liquidación legalmente declarada de LA CONSULTORA (o de una de las firmas asociadas, en el caso de que el contrato se haya suscrito con una asociación de firmas consultoras). 

9.2. El Contrato termina por incumplimiento imputable a LA CONSULTORA, por cualquiera de los siguientes motivos debidamente comprobados por LA SENRES. 

a. Si LA CONSULTORA no inicia la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA en el plazo de ____ (número de días laborables) días laborables, a partir de la recepción del anticipo. 

b. Si LA CONSULTORA abandona injustificadamente la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA por más de 15 días consecutivos. 

c. Por negligencia o incapacidad manifiesta y comprobada de LA CONSULTORA en la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA. 

d. Si LA CONSULTORA incumpliera injustificadamente las observaciones u objeciones emitidas por LA SENRES, siempre que éstas hubieren sido notificadas por ésta. 

9.3. En los casos contemplados en el numeral 10.2 anterior, la terminación anticipada del Contrato será declarada por LA SENRES, la cual notificará su decisión a LA CONSULTORA con diez días de anticipación, y se procederá de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IX de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

9.4. El procedimiento señalado en el numeral 10.3 de la presente cláusula, no será aplicable cuando la terminación unilateral se produzca por las causas señaladas en los literales e) y f) del numeral 10.1 de esta cláusula. En estos casos la terminación será declarada de pleno derecho y unilateralmente por LA SENRES. 

9.5. Inmediatamente después de ejecutoriada la decisión de terminación del Contrato por parte de LA SENRES, LA CONSULTORA deberá: 

a. Devolver el saldo no utilizado del anticipo o valores recibidos y no invertidos en la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA, si hubieren. 

b. Suspender la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA en la fecha de la comunicación de terminación.
c. Anular todos los pedidos pendientes y liquidar los subcontratos si los hubiere. 

9.6. LA CONSULTORA tendrá derecho a demandar la terminación del Contrato por las siguientes causas: 

a. Incumplimiento por parte de LA SENRES de las obligaciones en tal forma que imposibiliten la ejecución del presente Contrato en los términos y condiciones estipulados, incumplimiento que será determinado por el Juez competente. 

b. Si LA SENRES injustificadamente, ordenase la suspensión del trabajo por un período mayor de 45 días consecutivos y que esta suspensión no fuere motivada por causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

De llegarse a terminar el Contrato por alguna de las causas anteriores, LA CONSULTORA recibirá la parte correspondiente a los servicios efectivamente realizados y aceptados por LA SENRES. 

9.7. Para que las partes declaren terminado el Contrato de mutuo acuerdo, deberán manifestar su voluntad mediante escritura pública, en la cual se establecerá el estado de avance de la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA objeto de este Contrato, la liquidación final de cuentas y el estado y condiciones de pago que hubieren acordado, y contando con el dictamen favorable del Señor Procurador General del Estado. 

9.8. Conforme lo previsto en el numeral 9.5. de la cláusula Novena, la terminación del Contrato podrá ser acordada por las partes cuando la fuerza mayor o caso fortuito hubiere imposibilitado totalmente el cumplimiento del Contrato, o cuando los efectos de la fuerza mayor o caso fortuito permanezcan por más de 60 días consecutivos. Los términos de fuerza mayor o caso fortuito se entenderán como lo imprevisto, al que es imposible resistir, de conformidad con las normas del Código Civil. 

9.9. Producida la terminación anticipada de este contrato, las partes levantarán un acta de estado de cuenta final, que incluirá todas las cuentas pendientes entre LA SENRES y LA CONSULTORA, multas, impuestos y gastos de la terminación para establecer el saldo final entre las partes. Se imputarán a favor de LA CONSULTORA los trabajos o servicios entregados y recibidos a satisfacción de LA SENRES. La parte que resultare deudo pagará a la otra, dentro de los 60 días calendario subsiguientes al levantamiento del acta, el saldo que se hallare adeudando; de no hacerlo este pago podrá ser reclamado mediante la vía coactiva o judicialmente. Al momento de la suscripción del Acta, LA SENRES devolverá a LA CONSULTORA las garantías del Contrato, pero podrá retenerlas y hacerlas efectivas para recobrar las sumas que le correspondan según el estado de cuenta. 

CLAUSULA DECIMA: GARANTIAS


10.1 Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato:

Para asegurar el cumplimiento de este Contrato, y para responder por obligaciones que LA CONSULTORA contrajere frente a terceros relacionados con la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA, LA CONSULTORA entregará a LA SENRES antes de la suscripción del presente instrumento, la garantía respectiva, por un valor equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto de este Contrato, la que tendrá vigencia por todo el tiempo de duración del presente Contrato, hasta la fecha de suscripción del Acta de Entrega-Recepción Definitiva de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA. La garantía deberá ser una de las establecidas en los Art. 73 y 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
10.2 Garantía por Anticipo

Para responder por el valor del anticipo que LA SENRES otorga a LA CONSULTORA, ésta entregará a LA SENRES una garantía por igual valor al del anticipo. Esta garantía deberá ser renovada descontando el valor de la parte del anticipo ya amortizado, y se mantendrá vigente hasta cuando LA CONSULTORA haya amortizado totalmente el anticipo. La garantía deberá ser una de las establecidas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
10.3 Renovación de Garantías:

Las garantías de fiel cumplimiento del contrato y por el buen uso del anticipo deberán ser renovadas por LA CONSULTORA, a más tardar, quince días antes de su vencimiento. En caso contrario, LA SENRES procederá a hacerlas efectivas. 

10.4 Devolución de Garantías:

Una vez que se haya firmado al acta de recepción definitiva, LA SENRES devolverá a LA CONSULTORA la garantía de fiel cumplimiento estipulada en el numeral 10.1

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: GARANTIA TÉCNICA
La Consultora entregará a la SENRES una garantía técnica por un período de 5 meses contados a partir de la firma del Acta de entrega Recepción Provisional del sistema que garantice: corrección de errores de programación y afinamientos sobre la funcionalidad en el sistema, que permitan mantener los niveles de servicio solicitados en el requerimiento Funcional y/o Especificaciones Técnicas.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS Y ARBITRAJE
12.1 Todo reclamo de cualquiera de las partes por incumplimiento o falta de la otra parte, deberá ser presentado por escrito al representante legal de la otra parte, en la ciudad de Quito dentro de un plazo de diez (10) días contados a partir de la fecha de ocurrencia del evento considerado como incumplimiento o falta.

12.2 Si se suscitaren controversias en la interpretación o ejecución de este contrato, las partes se someterán a lo dispuesto en los artículos 104 y 105 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y Art. 161 a 164 de su Reglamento. 

CLAUSULA DECIMO TERCERA: ESTIPULACIONES GENERALES

13.1 El presente contrato es intransferible y no podrá subcontratarse ni cederse a terceras personas ni total ni parcialmente. De conformidad a lo que dispone el artículo 78 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
13.2 Será de responsabilidad de LA CONSULTORA todo pago que deba hacer a terceros por la utilización de métodos patentados o de propiedad exclusiva, que emplee en la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA; en consecuencia, LA SENRES no reembolsará valor alguno a LA CONSULTORA por estos conceptos. 

13.3 La propiedad material de todos los productos: software, manuales, e informes que se produzcan durante la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA objeto de este Contrato será de LA SENRES. LA CONSULTORA podrá hacer uso de tal documentación o informes, para referirse a ellos o citarlos como antecedentes de su actividad técnica y profesional, o para publicaciones científicas.

13.4 Los resultados de la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA no podrán ser utilizados por LA SENRES o cualquier institución que tome a su cargo la prosecución o ejecución del proyecto sobre el cual versan LOS TRABAJOS, mientras no se haya suscrito el Acta de entrega recepción definitiva de LOS TRABAJOS y no se haya pagado a LA CONSULTORA la totalidad del valor estipulado en el presente contrato.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION

LA CONSULTORA declara conocer y expresa su sometimiento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento y de las  resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Contratación Pública y más disposiciones vigentes en el Ecuador, así como a los aspectos jurídicos posteriores que de cualquier forma se deriven de la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA objeto del presente contrato.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: DOMICILIO

15.1. Para todos los efectos de este contrato las partes convienen en fijar su domicilio en la ciudad de QUITO, renunciando expresamente su domicilio anterior, cualquiera que este fuere.

15.2 Toda comunicación entre las partes se dirigirá a las siguientes direcciones:

A LA SENRES:

Señores
Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público - SENRES, Calle Salinas 1750 y Bogotá.


A LA CONSULTORA: 

Señores
____________________ (Denominación de la firma o asociación)
____________________ (Dirección completa de la firma o asociación)


NOTA
El presente modelo de contrato podrá ser reformado por concepto  de los términos presentados en la oferta o por convenir a los intereses de LA SENRES, pero siempre al amparo de lo que dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento 
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